
j MARTES 4 DE MARZO NUM

OLETIN OFICIAL
DE L.A PROVINCIA DE MADRID

iVERTENCIA IMPORTANTE PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN TARIFA DE INSERCIONES
ente que los señores Alcaldes y Secreta-

jan este Boletín, dispondrán que se deje un
en el sitio de costumbre, donde permane-
cerá hasta el recibo del siguiente.

Para Madrid (capital).
—

Trimestre, 45 pesetas ; se-
mestre, 90, y un año, 180, Anuncios, linea o fracción, seis pesetas,

Fuera de» Madrid.
—

Trimestre,
tre, 100, y un año, 200.

50 pesetas; semes- Las líneas se miden poc el total del espado que ocupe «i uuad»

¡ZiiZ...................... •.••...••.•*..*•:•••*.••::*** Suscripciones y venta de ejemplares, en la Administra-
ción del Boletín Oficial, paseo del Doctor Esquerdo,
número 46 (Hospital de San Juan de Dios). Fuera de esta
Capital, directamente por medio de carta a la Adminis-

! tración, con inclusión del importe por giro postal.

*********e*aa*e****************************************x*********a**e*i**éi***ehi***********************i******<

Administración y Talleres :
iDr. Esquerdo, 46 (Hospital de San Juan de
« Teléfs. 265814 y 253-K*--.

—
Apartado 937.

:Mañana: De 9 a 1,30. Tarde: De 4 a 6.

¡Númer^orrieiU^^Jn^eseta.
Número atrasado : 1,50 peseta»

[NO DE LA NACIÓN de diciembre siguiente, Leyde 11 de di-
ciembre de 1942 y disposiciones concor-
dantes, se convoca concurso para proveer
en propiedad Jefaturas de Sección e In-
tervenciones de Fondos provinciales y
municipales, con arreglo a las siguientes

sobre inexactitudes u omisiones que apa-
rezcan, y si la importancia de las mis-
mas lo aconsejare, podrá decretarse la
exclusión del concursante.

te concurso producirán el cese en lapla-
za que el nombrado, viniera desempeñan-
do como Interventor, Depositario o Se-
cretario de Administración Local.

¡o de Obras Públicas
Hé ? de 1952 por la
m eí artículo segundo del
I7 de.mayo de 1950 relati-

fdel Estado a los Ayúnta-
las obras de abastecimien-
potables y de alcdntarüla-

blaáones.

6.a Tendrán carácter de preferentes
los méritos señalados como tales por las
Leyes de 23 de noviembre de 1940 y 11
de diciembre de 1942, y el nombramien-
to para cada plaza recaerá entre los fun-
cionarios incluidos en la correspondiente
terna por el Tribunal calificador del con-

Para mayor difusión y conocimiento de
los funcionarios a quienes pueda intere-
sar, los Gobernadores civiles dispondrán
la inmediata inserción de esta convoca-
toria en elBoletín Oficial de laprovincia,
cuidando asimismo los Alcaldes de la pu-
blicación en los respectivos Ayuntamien-
tos, en la forma acostumbrada.

bases
i.* Son objeto de concurso las va-

cantes que se incluyen en la relación in-
serta al final de esta convocatoria.

2.a Tienen derecho a participar en el
concurso, siempre que no se hallen inhá-
biltados para ello, todos los Interven-
tores que pertenecen al Cuerpo.

Sr.: La aplicación práctica de
ietermina el artículo segundo del
de 17 de marzo de 1950, por la
modifican algunos artículos del
de 17 de mayo de 1940, que dic-
as-para obras de abastecimientos
1 y saneamiento de poblaciones

de 12.000 habitantes, ha pro-
muchas consultas de los Servi-

7-* Los nombramientos definitivos
que se efectúen en resolución del presen-

curso
Madrid, 21 de febrero de 1952.

—
ElDi-

rector general, José Garda Hernández.
s 3.

a Son requisitos formales para to-
mar parte en el concurso :

a) La presentación de los siguientes
documentos : Una instancia ajustada al
modelo número uno, que se inserta, rein-
tegrada debidamente ; una declaración
original conforme almodelo número dos,
a modo de ficha apaisada, en cartulina
blanca, de las dimenciones exactas de
16,50 por 21 centímetros; tantas copias
de dicha declaración cuantas sean las pla-
zas que se soliciten (cada una de las co-
pias, así como la declaración, reintegra-
das con un timbre móvilde 0,25 pesetas).
Los Interventores que no se hallen ac-
tualmente desempeñando plaza en propie-
dad deberán presentar, además, certifi-
cación de antecedentes penales, expedi-
da por el Registro Central de Penados
v Rebeldes, y certificado de conducta ex-
pedido por el Alcalde Presidente del
Ayuntamiento donde conste el interesa-
do empadronado como residente con dos
años de antelación.

MODELO NUM. 1

¡-endientes de la Dirección Gene-
Obras Hidráulicas, pidiendo se

Póliza
de

I 1,5* pesetas
¡ymóvil de 0,05se su alcance de un modo termi-

y estimando que dichas dudas es-
sueltas con la redacción dada al
do d) del artículo primero del De-
le 1 de febrero de 1952, por el que
Hfica-n las normas que rigen para
del Estado a los Ayuntamientos

obras de abastecimiento de aguas
;s y de alcantarillado en las po-

ILMO. SR. DIRECTOR GENERAL DE ADMINISTRA-
CIÓN LOCAL:

íMinisterio ha tenido a bien dis-
Don

con domicilio en
, vecino de

respetuosamente ¡expone

los efectos del artículo segundo del

-ero de 17 de marzo de 1950 se enten-
lque los expedientes están en perío-
L trámite, con consignaciones an-ua-

cuando señaladas éstas cotí
Bfnacióñ del concepto presupuesta-
Fcuyo cargo han de ser satisfechas,
i solicitado de la Intervención Ge-
iLdel Estado el preceptivo informe

Que pertenece al Cuerpo Nacional de Interventores de Fondos
de Administración Local y desea tomar parte en el concurso convo-
cado por Orden de 21 de- febrero de 1952 para proveer en propiedad
plazas vacantes, y, de acuerdo con lo que exige la Base tercera de
la convocatoria, acompaña :b) El abono de derechos eA la siguien-

te cuantía :50 pesetas los_ Interventores
de las categorías especial, primera"; se-
gunda, tercera y cuarta, y 35 pesetas los
de quinta categoría.

Una declaración original, ajustada al modelo núm
el Boletín Oficial del. Estado.

2, inserto en

Tantas copias de la declaración como plazas solicita. (Mode'o nú-
mero 3.)4." Elabono de derechos y la presen-

tación de todos los documentos, precep-
tivos o voluntarios, que hayan de surtir
efecto en el concurso, deberá efectuarse
personalmente en el Negociado segundo,
Sección primera de esta Dirección Gene-
ral (por el propio interesado o por medio
de persona expresamente autorizada, o
por un Gestor administrativo colegiado,
o por conducid del Colegio Nacional de
Secretarios, Interventores y Deposita-
rios), cualquier día hábil, de once a tre-
ce horas, dentro del plazo improrrogable
de treinta días laborables, á contar del si-
guiente a la publicación de esta convoca-
toria en el Boletín Oficial del Estado. El
Negociado podrá rechazar de plano, en el
acto de la presentación, toda documenta-
ción que no reúna los requisitos de for-
ma exigidos.

Por no desempeñar plaza en propiedad acompaña- además, cer-
tificados de antecedentes penales y de conducta, expedido este último
por el Alcalde-Presidente del Ayuntamiento deque digo a V. I. para su conoci-

o y demás efectos.
rde a V. I. muchos años.

21 de febrero de I952- Asimismo se adjuntan los documentos relacionados al dorso,
que acreditan los extremos de la declaración que no constan en el
expediente personal.

SUAREZ DE TANGIL Y creyendo reunir las condiciones exigidas para optar a las va-
cantes que relaciona, es por lo queDirector general de Obras Hi-

a V. I.SUPLICA sedigne tenerle por admitido al concurso y
adjudicarle una de Jas siguientes plazas, que prefiere por este orden;en el «Boletín Oficial del

del día 27 de febrero.)
i.a (Plaza-provincia-categoría y sueldo
2.a » . »

-
» tí

(G. C.—940

TRACION CENTRAL Es gracia que espera alcanzar de V. I cuya vida guarde Dios
Ministerio de la Gobernación
LECCIÓN GENERAL DE ADMI-

No se admitirán documentaciones por
correo, ni derechos por giro.

5." • Cerrado el plazo de admisión al
concurso, este Centro directivo visará las
copias de las declaraciones y las remi-
tirá a infotme de cada Corporación afec-
tada. Al cotejar las declaraciones y sus
copias con el expediente personal del in-
teresado, se consignarán de oficio las
observaciones y modificaciones oportunas

muchos años
(Fecha y firma del interesado.)

NISTRACION LOCAL
mdo concurso para proveer en

Jefaturas de Sección e In-
tciónes Je Fondos Provinciales y Al dorso: Docurr os originales que aporta

le la Ley de 23 de noviembre
de este Ministerio de 4
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MODELO NUM. 2 RELACIÓN POR CATEGORÍAS (Y DENTRO DE L.4DA ¿vfTO

POR ORDEN ALFABÉTICO DE PROVINCIAS) DE LAS JEF^
DE SECCIÓN E INTERVENCIONES DE FONDOS PROVINCIA

MUNICIPALES QUE SE ANUNCIAN A CONCURSO

:g

Características: Clase de papel, cartuli na. ,, Color, blanco. Dimensiones: Exac-
tamente 16,50 por 21 cm. Forma apaisada.

(ANVE RSO)
Pesetas

(Primer apellido)
Declaración para el con-

(Segundo apellido) «""*>
*" Interwenfores de

\u25a0\u25a0Fondos de Atfministra-
\u25a0ción

\u25a0^Cuerpo Nacional de Inter-
ventores de Fondos de

Administración Local CATEGORÍA 1.a Santa Cruz de Tenerife
Cabildo de Las PalmasAlicante:

Jefatura de Alicante
Ayuntamiento de Alicante
Ayuntamiento de Elche ...

(Nombre) Categoría
Núm. del Escalafón

16.200
16.200
22.500

Sevilla

Ayuntamiento de Ecija
Ayuntamiento de Osuna..
ayuntamiento de UtreraI.Fecha de nacimiento

Naturaleza
Méritos profesionales o en rela-
ción con la Administración Local
(Votos de gracias, publicaciones,
trabajos extraordinarios, etc.) ....

Almería

(Provincia de )
II.Fecha y forma de ingreso en el

Cuerpo (i)

Ayuntamiento de Almería 16.200 Soria

Avila Ayuntamiento de Soria

Jefatura de Avila Vizcayai3-5°°
Vyuntamiento de Guecho
Ayuntamiento de SestaoTítulos académicos y profesiona-

les, oposiciones ganadas, estudios
y conocimientos que posee

Situación actual (Expectación de
destino o plaza que desempeña y
carácter de propiedad o interino)

Badajoz

Ayuntamiento de Badajoz 16.200

Coruña (La):
Ayuntamiento de El Ferrol del

Caudillo ;

CATEGORÍA 3.a

VII Méritos de calidad 21.700 Alicante
Servicios prestados (2) Gerona Ayuntamiento de Elda...

Vyuntamiento de Villena
VIII Fecha y resultado de su expedien-

te de depuración

Diputación Provincial ...
Ayuntamiento de Gerona

28.125
14.850 Badajoz

(Fecha y firma del interesado.)
Guadalajara Ayuntamiento de Azuaga

Ayuntamiento de Fregenal de la
Sierra ... ..i

Ayuntamiento de Jerez de los
Caballeros

Jefatura \u25a0

Diputación Provincial i4-75o
i4-75o

Observaciones para llenar la presente declaración: (i) Caso de haber sido por
oposición, expresará la fecha y número obtenido.

—
(2) Puede expresarlos en for-

ma global o detallando las plazas que hayan servido.

Guipúzcoa

Diputación Provincial 16.200 Baleares
HUELVA Ayuntamiento de Ciudadela

Jefatura
Jaén:

16.200 BuRrtOS
Ayuntamiento de Miranda de

Ebro(REVÉ RSO)

RELACIÓN DE VACANTES SOLICITADAS, POR ORDEN

Ayuntamiento de Jaén I7-875
Cáceres

DE PREFERENCIA
Málaga

Ayuntamiento de Trujillo
Ayuntamiento de Valencia de

Alcántara

Diputación Provincial 23.000

(Ayuntamiento)
Murcia:

(Ayuntamiento) (Provincia) (Provincia) Ayuntamiento de Murcia 20.025 CÁDIZ
12,

13-
i4.
15-
Etc

Santander :
Jefatura de Santander
Ayuntamiento de Santander ...

(Pendiente de sumario autori-
dad judicial.)

Ayuntamiento de Alcalá de los
Gazules26.250

16.200 Ayuntamiento de Arcos de la
Frontera

Ayuntamiento de Chiclana de la
Frontera

Ayuntamiento de Puerto Real
Ayuntamiento de Tarifa ...

Segovia

Diputación Provincial 17.500
Tarragona Ciudad Real

Diputación Provincial 14.850 Ayuntamiento de Alcázar de

MODELO NUM. 3 Zaragoza :

Jefatura de Zaragoza ... .
Ayuntamiento de Zaragoza

-
San Juan

Ayuntamiento de Campo de
Criptaria

Ayuntamiento de Socuéllamos.Características: Papel blanco, tamaño folio 22.500
22.500

Cuerpo Nacional de Interventores
de Fondos de Administración Local CÓRDOBA

CATEGORÍA 2.a Vyuntamiento de Aguilar de la
Frontera

Ayuntamiento de Baena
iivimlamipntn He FuenteOVe-

Categoría Copia para la vacante de Alicante

Número del Escalafón
Ayuntamiento de Orihuela 14.850

Ayuntamiento de Hinojosa de!
Duque
(Pendiente de recurso.)

Ayuntamiento de Montero... ...

(Provincia de Avila
Mancomunidad Municipal Aso-

cio de la extinguida Univer-
sidad y Tierra de Avila

DECLARACIÓN PARA EL CONCURSO DE INTERVENTORES
DE FONDOS DE ADMINISTRACIÓN LOCAL 16.200

(Orden de 21 dé febrero de 1952) Baleares Guipúzcoa

Ayuntamiento de 'Mahón 17.442 Ayuntamiento de Rentería
DATOS PERSONALES Barcelona Huelva

Nombre y apellidos ..
Fecha de nacimiento

Ayuntamiento de Vich 19.500 Ayuntamiento de Ayamonte
Cádiz Jaén

Naturaleza ......
Fecha y forma de ingreso én el Cuerpo

(provincia de Ayuntamiento de Algeciras
Ayuntamiento de Puerto de San-

Ayuntamiento de Alcalá la Real.
Ayuntamiento de Alcaudete •••
Ayuntamiento de Beas de Se-

gura

14,850

ta María
Ayuntamiento de Sanlúcar de

Barrameda

14.850
Títulos académicos y profesionales, oposiciones ganadas estudios y conoci-
'i'i'i'i'i'i'i'i'i'i'i'i'i'i'i'i'i'i'iaft.mientes que posee
Servicios prestados

14.850 Ayuntamiento de Villanueva del
ArzobispoCiudad Real

Ayuntamiento de Ciudad Real.„
Ayuntamiento de Puertollano ...

18.000 Murcia

Méritos profesionales o en relación con la Administración Local (Votos de
gracias, publicaciones, trabajos extraordinarios, etc.)

17.000 Ayuntamiento de Águilas
Ayuntamiento de Carayaca
Ayuntamiento de Mazarrón

CÓRDOBA

Ayuntamiento de Peñarroya-
Pueblbnuevo

Ayuntamiento de Priego ...
OviedoSituación actual (expectación de destino o plaza que desempeña y carácter de

propiedad o interino)
Méritos de calidad \u25a0

Fecha y resultado de su expediente de depuración

20.500
16.000 Ayuntamiento de. San Martín

del Rev Aurelio
Guipúzcoa

Ayuntamiento de Eibar
Ayuntamiento de Irún

Palmas (Las) :
Ayuntamiento de Arucas13-500

18.000
Pontevedra(Fecha y firma del interesado.) Huesca

Ayuntamiento de Villagarcía deDiputación Provincial ...
Jaén:

Ayuntamiento de Andújar

17.000 Arosa

Santa Cruz de Tenerife:
Ayuntamiento de LaOrotavaObservaciones para Henar la presente co pia :Las mismas del modelo núm. 2 14.850
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Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas

A.STANDER
CÁDIZ

Ayuntamiento de Baños de la Ayuntamiento de Fuente-- de
Andalucía ...Hm^SOSESm ftrrelavega

ntamiento ae i3-5°o Ayuntamiento de Los Barrios...
Ayuntamiento de Conil de- la

I3-500 Encina 11*700
i1.700

\u25a0 x3-5°o
Frontera

Ayuntamiento de Chipiona
Ayuntamiento de Jimena
Ayuntamiento de Olvera ...
Ayuntamiento de Ubrique
Ayuntamiento de Vejer de la

Frontera ...
Ayuntamiento de Villamartín...

i3-5oo
10.350
i3-5oo
13-500
11.700

Ayuntamiento de Cambil
Ayuntamiento de Castellar de

erzWM
Ayuntamiento de Montellano^Ayuntamiento de Los Palacios j

Villafranea —^^^am^Ba^M5§¡*ffiisl;:::
SSES** »»»

Río y Minas ... • =

iEVlLLA I3-500
":3-500
I3-500

Santisteban
Ayuntamiento de Huelma
Ayuntamiento de Jódar
Ayuntamiento de Lopera
Ayuntamiento de Mancha Real.
Ayuntamiento de Marmolejo ...
Ayuntamiento de Navas de San

Juan

ir.700
i5-75o
13-500
11.700
i3-5°°
12.000

... 13.500... 13.500... 11.700
das^B

Ayuntamiento de Pilas... --^H
Ayuntamiento de Puebla de CfP

zalla
I3-500

13-500
13500ARRAGONA_-*^fStodeVaUS 13-50°

i3-5oo

Castellón : 13-500
Soria:

ER*"""L Ayuntamiento de Benicarló
Ayuntamiento de Nules
Ayuntamiento de Onda ...*...

13-500
11.700
11.700

Ayuntamiento de Peal de Be-
cerro

Ayuntamiento de Tardelcuende.„ 10.800

atamiento de Alcañiz I3-SOO
Ayuntamiento de Porcuna
Ayuntamiento de Quesada... .'..
Ayuntamiento de Santisteban del

13.100-
i3-5oo
13-500

Tarragona :

ALEN'CIA
Ayuntamiento de Alcanar
Ayuntamiento de San Carlos de

La Rápita ,M
Ayuntamiento de Ulldecona ...

11.700

jntamiento de Gandía.:. ..
untamiento de Tabernes de

i3-5°° Ciudad Real:
Ayuntamiento de Almadén ...
Ayuntamiento de Argamasilla

de Alba

13-500 Ayuntamiento de Torr e de 1-
campo ...

Puerto 13500 11.700
10.350

alldigna I3-5QO
13500
11.700

Toledo
IZCAYA Ayuntamiento de Calzada de

Calatrava

11.700 Ayuntamiento de Vüches Ayuntamiento de Ocaña
Ayuntamiento de Quintanar de

la Orden
«amiento de Basaun
«amiento de Bermeo...
ntamiento de Portugalefce

i3-5oo
13-500
13-500

13-50°
13-500
13-50°

León :
Ayuntamiento de Astorga ...
Ayuntamiento de La Bañeza

10.350

Ayuntamiento de Herencia ...
Ayuntamiento de Malagón
Ayuntamiento de Moral de Ca-

13-50°
11.700

i3-5°o
Valencia

ARAGOZA latrava 11.700
12.870
ro.350

LÉRIDA Ayuntamiento de Albalat de la
mtamiento de Caspe
untamiento de Tauste

13-50°
11.700

Ayuntamiento de Pedro Muñoz.
Ayuntamiento de Piedrabuena.
Ayuntamiento de Villarrubia de

los Ojos

Ayuntamiento de Balaguer
Ayuntamiento de Cervera .
Ayuntamiento de Tárrega

11.700
10.350
11.700

Ribera 9.000
X2.600Ayuntamiento de Alcacer

Ayuntamiento de Alcudia de
Carlet14.324

CATEGORÍA 4." Logroño Ayuntamiento de Alginet
Ayuntamiento de Carlet
Ayuntamiento de Catarroja... ...
Ayuntamiento de Cherte
Ayuntamiento de Chiva
Ayuntamiento de Enguera
Ayuntamiento de Guadasuar ...
Ayuntamiento de Oliva
Ayuntamiento de Sollana
Ayuntamiento de Villanueva de

Castellón

.12-150
11.700
11.700
.13.500
10.350
12.000

11.700
12.600
I3-500

9.000

Córdoba
Ayuntamiento de Alfaro
Ayuntamientcjle Santo Domin-

go de la Calzada
Lugo:

14.400
Albacete

intamiento de Chinchilla
untamiento de Tobarra...

11.700
13500

Ayuntamiento de Belalcázar ...
Ayuntamiento de Bélmez
Ayuntamiento dé Cañete de las

13-50°
i3-5oo i3-5oo

Torres
Ayuntamiento de Espejo
Ayuntamiento de Fernán

-
Né-

II.700
13-50°"iLICANTE

ntamiento de Almoradí ..;

ntamiento de Aspe
ntamiento de Callosa de Se-

.i3-5oo
11.700

Ayuntamiento de Chantada
Ayuntamiento de Sarria... .
Ayuntamiento de Villalba-.

13-500
13500
14.850nez 13.500

13-500
13-500
11.700
13-50°
H-372
11.700

I e Luque ...
Ayuntamiento de Palma del Río.
Ayuntamiento de Posadas
Ayuntamiento de La Rambla ...
Ayuntamiento de Rute ...
Ayuntamiento de Santaella
Ayuntamiento de Villanuieva de

Córdoba

fura t
•••

untamiento de Cocentaina
untamiento de Crevillente
untamiento de Pego ...
untamiento de Pinoso ...
untamiento de Villajoyosa

13-500
i3-5oo
13-500
13-500
ró-35o
13-50°

Madrid 11.750
Ayuntamiento de Arganda
Ayuntamiento de Colmenar de

10.350 Valladolid

Oreja
Ayuntamiento de Colm e n a r

11.700 Ayuntamiento de Medina de Rio-
seco 10.350

IO.OOÓViejo
Ayuntamiento de Chinchón

i3-5oo Ayuntamiento de Olmedo
.\lmería I3-500 10.350 Vizcaya

atamiento de Adra
¡ntamiento de Cuevas de Al-

I3-500 Coruña (La):
Ayuntamiento de Betanzos...
Ayuntamiento de Carballo...
Ayuntamiento de Nova ... ...
Ayuntamiento de Ortigueira

MÁLAGA Ayuntamiento de Abanto y Ciér-
13-500 Ayuntamiento de Archidona ...

Ayuntamiento de Cortes de la
i3-5oo vana í3-5°o

10.350
11.700
11.700
10.350

nanzora
untamiento de Vélez-Rubio

13.600
I3-50O

Ll-S00

13-50°
14.850

Ayuntamiento de Carranza
Ayuntamiento de Durango
Ayuntamiento de Galdácano ...
Ayuntamiento de Ondárroa
Ayuntamiento de San Salvador

del Valle

. Frontera
Ayuntamiento de Estepona

10.350
13-500Avila

untamiento de Arévalo...
untamiento de Casavieja

10.350
9.000 Ayuntamiento de San Clemente,

Cuenca
Ayuntamiento de Abarán

Murcia
11.700

Ayuntamiento de Archéna
11.700
t3-5oo
13-50°
13-500
13-500

11.700
Badajoz Gerona Ayuntamiento de Calasparra

Ayuntamiento de Moratalla
Ayuntamiento de La Unión

Zaragoza

untamiento de Berlanga ...
untamiento de Bienvenida ...
untamiento de Cabeza del

11.700
11.700

Ayuntamiento de Blanes
Ayuntamiento de Ripoll

11.700
11.700

Ayuntamiento de Epila
Ayuntamiento de Gallur
Ayuntamiento de Zuera

10.350
10.350
10.350

13.500
13-500-
14.800
13-50°
i3-5oo

Granada Oviedo
niento de Campanario...
niento- de Monesterio...
tiiento de Montijo ... ...
miento de Olivenza) ...
miento de Los Santos de

Ayuntamiento de Alhama de
Granada

Ayuntamiento de Carraño ...
Ayuntamiento de Laviana ...
Ayuntamiento de Lena... ...
Ayuntamiento de Lorefia ...
Ayuntamiento de Pilona
Ayuntamiento de Ribadesella
Ayuntamiento de Salas
Ayuntamiento de Tineo

i3-5oo
18.900
i3-Soo
14.256
13.500
13-500
13-500
14.850

Ayuntamiento de Almuñécar
Ayuntamiento de Caniles ...
Ayuntamiento de Cúllar-Baza
Ayuntamiento de Illora
Ayuntamiento de Iznalloz ...
Ayuntamiento de Huesear ...
Ayuntamiento de Montefrio

13-500
i3-5«°
13-500
13-50°
13-50°
11.700
13500
13500

CATEGORÍA 5."
Albacete

Ayuntamiento de Alcaraz
Ayuntamiento de Caudete
Ayuntamiento de Tarazona de la

Mancha

1.1,700
11.700lona 16.200

ento de San Vicente
Alcántara

Baleares
i3-5oo 11.700

Palencia Alicante
iento de Alayor 10.350

Guipúzcoa

Ayuntamiento de Azcoitia
Ayuntamiento de Azpeitia
Ayuntamiento de Beasain ... ..
Ayuntamiento de Fuenterrabia
Ayuntamiento de Hernani... ..
Ayuntamiento de Mondragón ..
Ayuntamiento de Oñate

13-500
Ayuntamiento de Paredes de

Nova
Ayuntamiento de Dolores ...
Ayuntamiento de Jávea
Ayuntamiento de Santa Pola

10.350
TI.70a
IO.350

ELONA 13-50°
12.000

amiento de Arenys de 10.350 Palmas (Las)

to de Berga
to de Caldas de

10.35°
14.490

11.700 Ayuntamiento de Galdar
Ayuntamiento de Guía de Gran

14.650 Almería
11.700
I3-50O
11.700

Canaria 14.850
Ayuntamiento de Macael ...
Ayuntamiento de Véiez-Blanco

g.ooo
11.700

io.35°
«nto de Canet de

Ayuntamiento de Cangas de
Pontevedra Avila

nto de Mollet
nto d e Olesa do

10.350
16.000

Huelva
Ayuntamiento de Almonte :
Ayuntamiento de Aroche ... •••

Ayuntamiento de Bollullos de!
Condado •

"ftV5°°
11.700

Morrazo 13.500
14.850
13.500

Ayuntamiento de La Adrada ...
Ayuntamiento de Candeleda ...
Ayuntamiento de Navas del Mar-

qués

8.100

Ayuntamiento de Lalín
Ayuntamiento de Puenteáfeas
Ayuntamiento de Túy

i°-35°

11.700
10.881
13-500

9.000
nto de Puigreig ...
n*o de Sallent
ato de San Adrián de

13.500
t3-50°
14.480
13-50°

i3-5°°
Ayuntamiento de Calañas
Ayuntamiento de Gibraleón ...
Ayuntamiento de Lepe... ... •\u25a0•

Ayuntamiento de Minas de Río

Santa Cruz de Tenerife:
Avuntamknto Cabildo de La Go-

Badajoz

13.500
Ayuntamiento de Alconchel ...
Ayuntamiento de Almendral ...
Ayuntamiento de Campillo de

10.350
9.000

o de San Baudilio
Ayuntamiento de Ix>s Llanos

mera 13.500
13-50°regat 16.724

10.350
12.600

Ayuntamiento de Moguer ...
Ayuntamiento de Nerva ...
Ayuntamiento de Rociana ...
Ayuntamiento de Trigueros

Tinto i3-5°°
11.700
13500
11.700

Llérena 10.350o de Torelló ...
o de Viladecáns

Santander Ayuntamiento

León
Fuente de

Ayuntamiento de Camargo
Ayuntamiento de Laredo . i3-5°° Ayuntamiento

"Real
Higuera

10.350

11.700 11.700
9.000

de -Alcántar
de Arrovo de la

10.350
Huesca

Ségovia Ayuntamiento de Montemolín.
Ayuntamiento de Monterrubio

de la Serena

10.350

13.500
10.350

Ayuntamiento de Barbastro
Apuntamiento de Fraga ...
Ayuntamiento de Jaca

13.500 Ayuntamiento de Aguflafuente...
Ayuntamiento de Cuéllar
Avuntamknto de Navas de Oro

8.100
> de Brozas 11.700

15.000
11.700
9.000 Ayuntamiento de Navalvibar de

'Pela

io-35°
> de Hervás

0 de Jaraíz de la
10.350 12.600

Jaén
Sevilla Ayuntamiento de Puebla de Al-

cocer
"o de Logrosán ...
to de Malpartida de

10.350
10.350 Ayuntamiento de Arjoña

Ayuntamiento de Arjonilla
X'vniítamiento de Bailen .

13-5°°
11.700

Ayuntamiento de Cazalla de la
Sierra Ayuntamiento de Puebla de la-

Calzada

9.000

"3-5°° Ayuntamiento de El Coronel
14-35°
i3-5°° 10.350
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Pesetas Pesetas GOBIERNO civj
Secretaria g^^secc*,, ,

Pesetas

Ayuntamiento de Ribera del Ayuntamiento de Lanjarón
Ayuntamiento de Maracena ...
Ayuntamiento de Órjiva
Ayuntamiento de Padul
Ayuntamiento de Puebla de

Don Fadrique

Ayuntamiento de Guijuelo
Ayuntamiento de Peñaranda de

Bracamonte... .:
Ayuntamiento de Vitigudino ...

Fresno ...
Ayuntamiento de Salvatierra de

Jos Barros
Ayuntamiento de Santa Marta.
Ayuntamiento de Segura de

León
Ayuntamiento de Usagre

10.350 10.350
11.700

10.350 9.000

10.350
9.000 CIRCULAR10.350

10.350
10.350

El limo. Sr. I
minis.tracidn Local,^*J%****-J1952, y teniendo én cuenta fr0

*
*9 de diciembre de 1951 Vo^ <*
18 de enero próximo pasacjo c K

e" *
tificaaones o incfa¿nffiSa"*«
nal de la carrera judicial o del M^80"
rio Fiscal, por los concepto, h

'
n,ste '

de vivienda o instalación ?j
*

&as 'os
acordado lo siguiente? CU*da <

i-° Hasta tanto se dísono.cosa en-oontrario y se ZTn? a <*-*
trabajos que realiza la ComS^ los
tuída de acuerdo con los Sn^*la.disposición adicional 12Tb tRégimen Local, la Orden de «£>',*
msterio de 18 de enero de To-?. Ml"
ser interpretada coro carácte \u25a0 L,-*
vo, afectando lo en ella oWs^^elusivamente a los easto« rtl -

\u25a0
ex*

! instalación del %££a? £&!judicial y del Ministerio Fiscal.2-0 El personal que presta 'sus servicios en la Justicia Comarcal fcc.pal, seguirá percibiendo las'Ia £"Clones determinadas en la circular 1esta Dirección General de 13%*bre de i945j y las Corporaciones ¿ba-gadas a abonarlas y atender los sen!Vtios a que se refiere la citada circular
*

. U> que se hace público en este perió-dico oficial para conocimiento de todoslos señores Alcaldes de esta provincia.
Madrid, 1 ce marzo de 1952,—El Go-bernador Civil, Carlos Rmz

11.700 Santa Cruz de Tenerife
Cabildo de Hierro ;..10.350

10.350
Guipúzcoa 14.850

Ayuntamiento de Andoáin
Ayuntamiento de Cestona
Ayuntamiento de Oyarzun

Ayuntamiento de Tazacorte
Baleares 10.350

9.000
i°-3So

Santander
Ayuntamiento de Arta ..
Ayuntamiento de Muro
Ayuntamiento de Petra..

1Í700
11.700
to.350"

Ayuntamiento de Ampuero io.35°
Huelva

Segovia
Ayuntamiento de Beas
Ayuntamiento de Bonares
Ayuntamiento de Puebla.de Guz-

i°-350 Ayuntamiento de Carbonero elBarcelona ro.35o Mayor .;.
Ayuntamiento de San Ildefonso

Ayuntamiento de Cardona
Ayuntamiento de Castellar ...
Ayuntamiento de Gironella ...
Ayuntamiento de Malgrat
Ayuntamiento de Mongat
Ayuntamiento de San Celoni...
Ayuntamiento de San Ginés de

11.700
9.000

i°-35°
10.350

9.000
12.000

man
Ayuntamiento de Santa Olalla

9-ooo
9-ooo11.700

Sevilla
del Cala

Ayuntamiento de Villamievade
los Castillejos I

Ayuntamiento deH

9.000 Ayuntamiento de Alcalá del Río.
Ayuntamiento de Aguadulce ...
Ayuntamiento de Campana (La).
Ayuntamiento de Casariche ...
Ayuntamiento de Castillo de las

9-ooo
9-ooo

10.350
i°-35°

Zalamea
IQ-3SO

Vilasar
Ayuntamiento de San Ginés de

Vilasar

9.000
Real .::\u25a0

Ayuntamiento de Zufre 1.1.700
9-ooQ Guardas

Ayuntamiento de Gerena
Ayuntamiento de Olivares
Ayuntamiento de Pedroso (El)...
Ayuntamiento de Pruna
Ayuntamiento de Puebla de los

10.350
10.350
10.350
10.35°

Ayuntamiento deB
Despl... |

Ayuntamiento de 5
no de Nova...

San Juan
9.000 Huesca

9.000
Ayuntamiento de Ansó ....
Ayuntamiento de Binéfar
Ayuntamiento de Tamarite de

Litera...
Jaén:

Ayuntamiento de Bedmar
Ayuntamiento de Cabra del San-

to Cristo
Ayuntamiento de Fuensanta de

8.100
9.000

i1.700 10.350
10.350

Burgos Infantes..-. ...
Ayuntamiento de Roda de An-

dalucía (La)...
Ayuntamiento de Saucejo (El)...

10.350
Ayuntamiento de Atauzo deMiel
Ayuntamiento de Briviesca ...
Ayuntamiento de Quintanar dela Sierra

6.750
9.000

10.350 10.350
12.600

11.700 Soria
9.000 Martos

Ayuntamiento de Huesa ..
Ayuntamiento de Ibrós
Ayuntamiento de Iznatoraf ...
Ayuntamiento de Jabalquinto ...
Ayuntamiento de JimenaAyuntamiento de Orcera ...
Ayuntamiento de Pozo Alcón ...
Ayuntamiento de Santiago de la

Espada
Ayuntamiento de Segura de la

Sierra
Ayuntamiento de Siles .' ...Ayuntamiento de Valdepeñas de

Jaén _
#

León:

Ayuntamiento de Duruelo de la
Cáceres

11.700
10.350 Sierra

Ayuntamiento de Navaleno
Ayuntamiento de Vinuesa .

Ayuntamiento de Casar de Cá-
ceres...

Ayuntamiento de Ceclavín ...
Ayuntamiento de Coria..:
Ayuntamiento de Montánchez.
Ayuntamiento de Moraleja
Ayuntamiento de Serradillo ...
Ayuntamiento dé Torrejoncillo.
Ayuntamiento de Zorita

10.350
10.350
10.350
10.350
10.350
11.700

5.400
5.400
6.75010.350

10.350
10.350
10.350
9.000

IO-35o
10.350
11.700

Tarragona

Ayuntamiento de Cambrils
Ayuntamiento de Santa Coloma

de Queralt ...
Ayuntamiento de VendreÚ ... ...
Ayuntamiento de Viláseca

9.000 (G. 0-97-

9.000
10.350
9.000

i3-5oo Diputación Provincial
10.350
10.350

Teruel de MadridCÁDIZ
Ayuntamiento de Albalate del

Arzobispo
Ayuntamiento de Álbarracín ...
Ayuntamiento de Mora de Ru-bielos
Ayuntamiento de Orihuela dei

Tremedal

Ayuntamiento de
'

Algodonales
Ayuntamiento de Espara ....Ayuntamiento de Trebujena

11.700
10.350
10.35°

Sección de Fomento.— -Negociado 1."
El Excmo.. señor Presidente de estaDiputación, por su decreto de 16 de fe-brero de 1952, ha acordado sacar a su-basta, con arreglo a los pliegos de con-

diciones facultativas y económico-admi-
nistrativas que -se encuentran de mani-
fiesto en la Sección y Negociado arriba
indicados, durante las loras de diez a
doce, la ejecución de las obras de re-
paración de la explanación y afirmado-
del camino vecinal de Mirafiores a Ca-
nencia, entre los perfiles a 1.340 y 8.000
metros del origen.

Servirá de tipo para la subasta la can-
tidad de 307.321,40 pesetas, importe a.
que asciende el presupuesto formulado.

-La subasta se verificará por medio de
pliegos cerrados, de conformidad con «1
Reglamento de 2 dé julio de 1924, el día
22 del actual, a las doce, en el Palacio-
de esta Corporación, y bajo la presiden-
cia del que lo es de la misma o del se-

11.700 g.boo

6.700
Ayuntamiento de Sahagún
Ayuntamiento de Valencia de

Don Juan
Lérida :

Ayuntamiento dé Alcalá de Chi-
vert

Castellón 9.000 9.000

,9.000 6.75010.350
ToledoCiudad Real:

Ayuntamiento de Bolaños
Ayuntamiento de Carrión deCalatrava
Ayuntamiento de Membrilla ...
Ayuntamiento de Torrebuena...Ayuntamiento de Villabermosa.Ayuntamiento de Viso del Mar-

qués

Ayuntamiento de Mollerusa
Ayuntamiento de Seo de Urgel.Ayuntamiento de Tremp

9.000
9.000
9.000

Ayuntamiento de Corral de Ah-- maguer
Ayuntamiento de Fuensalida ...
Ayuntamiento d e Puebla d e

Montalbán
Ayuntamiento de Sonseca '.
Ayuntamiento de Urda
Ayuntamiento de Villa de Don

Fadrique

11.700
13-500
10.35010.350

11.700
10.350
11.700

Logroño :
Ayuntamiento de Arnedo 11.700 "•750

10.350
10.350

Málaga

Ayuntamiento de Alameda
Ayuntamiento de Cañete laReal.
Ayuntamiento de Nerja
Ayuntamiento de Sierra de Ye-

11.700
10.350
11.700CÓRDOBA

10.350
10.350

Ayuntamiento de Adamuz
Ayuntamiento de Alrrtedinilla...Ayuntamiento de Almodóvar del

Río
Ayuntamiento de Benamejí
Ayuntamiento de Cárdena.
Ayuntamiento de La Carlota ...Ayuntamiento de Doña Mencía.Ayuntamiento de TDqs Torres.Ayuntamiento de EspielAyuntamiento de Montalbán ...
Ayuntamiento de Montemayor.
Ayuntamiento de Pedro Abad...Ayuntamiento de Villaviciosa...
Ayuntamiento de El Viso

Valencia
10.350
13.500

guas
Ayuntamiento de Teba ...
Ayuntamiento de Torrox

10350
11.700
11.700

Ayuntamiento de Albaida
Ayuntamiento de Aldaya
Ayuntamiento de Ayora
Ayuntamiento de Bétera
Ayuntamiento de Buñol ...
Ayuntamiento de Moneada... ...
Ayuntamiento de Pedralba
Ayuntamiento de Puebla Larga!
Ayuntamiento de Puig...
Ayuntamiento de Puzol ...Ayuntamiento de Simat de VaÜ-

digna
Ayuntamiento de Turis ... ...

10.350
14.040
11.700
11.700
11.700
11.700
9.000

10.350
9.000

12.000

11.700
ir.700
Jo.35°
i3-5oo
11.700
10.350
11.700
10.350
="0.350
10.350
11.700
10.500

Murcia
Ayuntamiento de Abanilla
Ayuntamiento de Blanca
Ayuntamiento de Bullas ..
Ayuntamiento de Fuente Álamo.

13-500
.":°-35o

'3-Soo

ñor Diputado en quien delegue.
Las proposiciones se presentarán ex-

tendidas en papel timbrado del Estado,
clase sexta, y acompañadas de la cédula
personal del proponente y del resguardo
acreditativo de haber constituido en la
Caja General de Depósitos o en la de
esta Corporación la cantidad que repre-
sente el 2 por 100 del importé del pre-
supuesto de contrata, o sea 6.146,42 Pe-
setas en metálico o efectos públicos, al
precio de su cotización oficial, o cédulas
de Crédito Local.

Orense
-Ayuntamiento de Celanova

Ayuntamiento de Ginzo de Ú-
mia

13-500 9-ooo
":0.35o

IO de Verín 13-500
13-500 Valladolid

Coruna (La):
Ayuntamiento de Larache
Ayuntamiento de Muros
Ayuntamiento de Padrón
Ayuntamiento de Puebla del Ca-

Ayuntamiento de Nava del ReyAyuntamiento de TordesjUas ...Ayuntamiento de Colunga
Ayuntamiento de Gozón
Ayuntamiento de Llanera ..." ...Ayuntamiento de Navia

Palmas (Las):
Ayuntamiento de Arrecife ... ...
Ayuntamiento de Noya
Ayuntamiento de Santa Brígida!
Ayuntamiento de Vega de San

Mateo

10.350
10.35°

i3-5oo
13500
í3-5°o

i3-5°o
13-5°°
i3-5°o
13-500

Vizcaya
Ayuntamiento de Lejona ...
Ayuntamiento de Mungula...
Ayuntamiento de ValmasedaAyuntamiento de Zalla

10.350
10.350
10350
9000

El licitador que después de constituido
el depósito provisional no formulare pro-
posición, la formulare nula o constitu-
yera depósito mcompleto," se entenderá
que renuncia en favor de la Beneficencia
Provincial a la cantidad que represente
el 20 por 100 del depósito provisional
constituido.

ramiñal
Ayuntamiento de Puentedeume!Ayuntamiento de Santa Comba.Ayuntamiento de Vimianzo ...

13-500
13-500
13-500
13.500

14-850
14.850
14.850

Zaragoza
Ayuntamiento de AlagónAyuntamiento de Almunia deDoña Godina ... ...Ayuntamiento de Calatorao.Ayuntamiento de Cariñena ."'Ayuntamiento de Daroca
Ayuntamiento de Luna...
Ayuntamiento de Sástago !Ayuntamiento de Sos del Rey

Católico

Gerona 12.600
Ayuntamiento de Cassá de laSelva
Ayuntamiento de Castelló deAmpurias
Ayuntamiento de Puigcerdá ...Ayuntamiento de Santa Colomade Farnés

14.850 io-350
9.000
9.000
9.000. 9.000
9000

10.350 Pontevedra El licitador que resulte adjudicatario
del servicio ampliará dicha garantía al
4 por 100 del presupuesto de contra'*"-

El plazo de presentación de pliego 5

comenzará al día siguiente de la publi-
cación de este anuncio y terminará el
día anterior al de la subasta, durante la5

horas de diez a doce, y los depósito*
que se constituyan en la Caja Provin-
cial se efectuarán durante el mismo F2*

zo, admitiéndose proposiciones en Ia5

9.000
9.000

Ayuntamiento de Caldas de Re-
yes

Ayuntamiento de Cambados.
Ayuntamiento de La Guardia
Ayuntamiento de Silleda

13500
13500
13-500
13500

10.350
Granada

Ayuntanvento de Albuñol.ft
Ayuntamiento de Algarinejo

Salamanca 9-000
t3-5oo
13.500

Ayuntamiento de Alba de Tor-mes
< ,íPlí1,ic^0 el B°letín- Oficial del Es-
| fado del día 26 de febrero.)

9.000 (G-C.—912)
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\u25a0\u25a0BWSñtrales y en la Dirección de

'Establecimientos de la Beneficencia

'TárSoposiciones y resguardos de
\u25a0 nras prov¡sionales ? definitivas debe-

ia proveerse de los correspondientes

imbres provinciales.
Los licitadores podrán presentarse por

-I o por otra persona o Sociedad, con
Ider en estos últimos casos bastánteado
boTalguno de los señores Letrados de

Provincial.

bhcado, con fecha .., y de las demáscondiciones que se exigen para tomarparte en la 8übasta de
*

se-compro™.
te a tomar a su cargo las mencionadasobras, con estricta sujeción a las con-diciones fijadas, en la cantidad de oe-setas; igualmente se compromete a abo-nar a Jos obreros la remuneración porjornada legal y horas extraordinarias,
que no será inferior a los tipos que séabonen en la localidad donde las obrasse verifiquen, conforme a lo establecidopor Jas entidades para ello competentes.Madrid, r.° de marzo de 1952— ErSecretario, Sinesio Martínez y Fernán-dez-Yáñez.

1 DIRECCIÓN GENERAL DE
AEROPUERTOS

Las proposiciones, acompañadas del
resguardo acreditativo de haber consti-,
tuído una fianza provisional de acuerdocon lo que dispone la Orden de 7 de
agosto de 1941 («Boletín Oficial» delAire número 107), deberán presentarse
al Tribunal del concurso que se consti-

en las citadas oficinas, el día 24de marzo de 1952, a las once horas de
la mañana, admitiéndose proposiciones
hasta las once y treinta horas.

OBRAS DEL NUEVO 'MINISTERIO
DEL AIRE

Se anuncia concurso público para la
contratación de la obra «Instalaciones
eiectncas».

El Proyecto de las obras y Pliego decondiciones del concurso podrán, exami-narse en las oficinas de la Obratrada por la calle de Romero Robledo)durante los días hábiles, de diez a unaae la mañana.

WmÓoí
que habita en ..., calle de

HrSim. ..-, enterado del anuncio pu-
lpado, con fecha ..., y de las demás
Indiciones que se exigen para tomar

brte en la subasta de -••, se comprome-

t a tomar a su cargo las mencionadas
(bras, con estricta sujeción a las oon-
liciones fijadas, en lacantidad de ... pe-
etas; igualmente se compromete alabe-
ar a los obreros la remuneración por
a-nada legal y horas .extraordinarias,
ue no será inferior a los tipos que se
bor.en en la localidad donde las obras
e verifiquen, conforme a h> establecido
or las entidades para ello competentes.
Madrid, i.° de marzo de 1952.

—
El

ecretario, Sinesio Martínez y Fernán-

Los concursantes que presenten* ofer-
tas lo harán teniendo en cuenta que en
cada precio deberán estar incluidos ab-
solutamente todos k>s gastos, impuestos,,
beneficios, etc., que la obra produzca,-
a excepción de los honorarios facultati-
vos y los que determina el Pliego de
condiciones particulares.

Don

(O.— 19.237)
Las proposiciones se redactarán exac-tamente con arreglo al siguiente mode-io de proposición:

Don ..., vecino de ...t con domicilioen ..., enterado del anuncio publicadopara el concurso de la obra «Instalacio-nes eléctricas», en las obras del NuevoMinisterio del Aire, así corno de los pla-nos, estado de dimensiones, Pliegos decondiciones legales y facultativas loscuales acepta íntegramente, se compro-
mete a ejecutar dicha obra por los pre-
cios que adjunto se acompañan.

Acompañando al efecto los documen-
tos 'que previene el citado Pliego de con-
diciones legales.

Delegación de Hacienda de la
provincia de Madrid

Administración de Propiedades y Contri-
bución Territorial

Las muestras a que se refiere el Plie-
go de condiciones particulares habrán de

presentadas en él acto del concurso,-
se tomará en consideración las uni-

s que no cumplan esta condición,
expresada- en el citado Pliego.A las diez y media de la mañana del

día 21 de marzo dé. 1952 se celebrará,
en la Delegación de Hacienda de la pro-
vincia de Madrid, tercera subasta públi-
ca para la venta de una finca urbana, sitaen Madrid, calle Jesús del Valle, núme-
ro 11, de acuerdo con las condiciones
expuestas en el tablón de anuncios de
dicha Delegación.

A las proposiciones se unirá una re-
lación de precios descompuestos, de

rdo con lo que se indica en el Plie-
e condiciones particulares.

¡z-Yáñez, El importe de estos anuncios será por
Ita del adjudicatario.(O.—19.236) de 1952

Madrid, 28 de febrero de 1952.— El
íario de la Junta Económica.

El Excmo. señor Presidente qe esta
¡putación, por su decreto de 16 de fe-

Madrid, febrero 1952. —El Delegado
de Hacienda, Manuel Caramés.

Las proposiciones, acompañadas delresguardo acreditativo de haber consti-
tuido una fianza provisional de acuerdo
con lo que dispone la Orden de 7 de
agosto de 1941 («Boletín Oficial» del
Aire número 107), deberán presentarse
al Tribunal del concurso que se consti-
tuirá en las citadas oficinas, el día 24cíe marzo de 1952, a las once horas de
la mañana, admitiéndose proposiciones
hasta las once y treinta horas.

Los concursantes que presenten ofer-
tas lo harán teniendo en cuenta que en
cada precio deberán estar incluidos ab-
solutamente todos los gastos, impuestos,
beneficios, etc., que la obra produzca,
a excepción de Jos honorarios facultati-
vos y los que determine el Pliego de
condiciones particulares.

(G. C-972) (0.-19.235)

ero de Í952, ha acordado sacar a su-
ista, con arreglo a los pliegos de con-

(G. C—968) (0.-19.225)

dones • facultativas y económiico-admi-
straüvas que se encuentr-in de mani-
:sto en la Sección, y Negociado arriba

Audiencia Territorial de Madrid
Don Enrique Torres Estrada, Oficial deDirección General del Turismo

Sala de
Madrid,

la Audiencia Territorial de

loe, la ejecución de las obras de re-
iración de la explanación y firme del
mino vecinal de Mirafiores a Canen-
i, entre los perfiles a 8.000 y 12.100

los, durante las horas de diez a CONVOCATORIA DE EXAMENES PARA LA PRO-
FESION LIBRE DE CORREO, CON DOMINIO Certifico: Que en los autos seguidos

en el Juzgado de primera instancia nú-
OBLIGATORIO DEL IDIOMA INGLES

Los exámenes de aptitud para el ejer-
cicio de la profesión libre de Correo, que
debían tener lugar en Madrid el día 14de marzo del año en curso, ,han, sido
aplazados hasta el 29 de abril próximo,
en cuya fecha tendrán lugar los corres-
pondientes ejercicios, señalándose asi-
mismo la del 9 del propio mes de abril
como plazo máximo para la presentación
de instancias y documentos en las Ofi-
cinas Centrales de la Dirección General
del Turismo (Duque de Medinaceli, nú-
mero 2, Madrid).

mero diecinueve, de esta capital, por don
Eugenio Sol Felip con doña Serafina

a Morera y otros, sobre tercería de
\u25a0r derecho, se ha dictado por la Sa-

\u25a0rvTrá de tipo para la subasta la can-
fd de .189.359 pesetas, importe a
E asciende el presupuesto formulado.La subasta se verificará por medio de
egos cerrados, de conformidad con el
«]an"ento de 2 de julio de 1924, el díadel actual, a las doce v quince, en el
jacio de esta Corporación, y bajo lavidencia del que lo es de la misma
«1 señor Diputado en quien delegue.
tas proposiciones se presentarán ex-
\u25a0Cas en papel timbrado del Estado,

\u25a0¡¿f» Y acompañadas de la cédula
proponente y del resguardo

haber constituido en la
PPe Depósitos o en la de

¡a cantidad que repre-
\u25a0^2 por 100 del importe del pre-
Bde contrata, o sea 3.787,18 pe-

o efectos públicos, al
\u25a0"ju cotización oficial, o cédulas

os de

:oda de lo Civilde esta Audiencia
rial la sentencia, cuyo encabeza-

miento y parte dispositiva dicen así :

Las muestras a que se refiere el Plie-
go de condiciones particulares habrán de
ser presentadas en el acto del concurso,
y no sé tomará en consideración las-uni-
dades que no cumplan esta condición,
expresada en el citado Pliego.

A las proposiciones se unirá una re-
lación de precios descompuestos, de
acuerdo con lo que se indica en el Plie-
go de condiciones particulares.

El importe dé estos anuncios será por
cuenta del adjudicatario.

Sentencia numere 5
la villa de Madrid, a once de ene-'

novecientos cincuenta y dos.
—

o ante la Sala segunda de "lo Civil
sta Audiencia Territorial el juicio

.¡enor cuantía sobre tercería de me-
ierecho, seguido en el Juzgado de

Se recuerda a cuantas personas pueda
interesar la presente convocatoria que en
los exámenes aludidos se exigirá como
requisito indispensable el dominio obli-
gatorio del idioma inglés, sin perjuicio
de cuantos otros, puedan alegar los as-
pirantes a dicha profesión libre.

onmera instancia número
le esta capital, en el que es de-

lante don Eugenio Sol Felip, peri-
yrícola, y de esta vecindad, repre-
so por el Procurador don Francis-

iiecinueve,

ftra

Madrid, 28 de febrero de 1952.
—

E
Secretario de la Junta, Económica.

Madrid, 28 de febrero de 1952.
—El

Director general del Turismo, Luis A.
Bolín.

irualla Entenza y defendido por Le-
trado ;y demandados doña Serafina Ba-

Morera, sin profesión especial, ca-
sada, y asistida de su marido don Fer-
nando García Vinuesa, militar, ambos

G. O—T973) (O.
—

19.229)
(G. C.-967) (O.

—
19.226)

dor que después de constituido> Provisional no formulare" pro-la formulare nula o constitu-

«Oí de esta vecindad, representada por el
Procurador don Andrés Ruiz Rey y de-
fendida por el Letrado don Fructuoso
Carrión Camuñas, y doña Juana Martí-
nez Catalán y don Carlos Otto Martí-
nez, que no han comparecido ante este
Tribunal, por lo que, respecto de ellos,
se entienden las actuaciones con los Es-
tradas ;pendiente en dicha Sala por vir-
tud de apelación interpuesta por la par-
te demandante...

DIRECCIÓN GENERAL DE
AEROPUERTOSse entenderá

h
—

vor de la Beneficencia

provisional

XJSItO in DELEGACIÓN NACIONAL DE
SINDICATOS

a la
Servicio Nacional efe Información y Pu-

blicaciones Sindicales

OBRAS DEL NUEVO 'MINISTERIO
DEL AIRE

rvicin q^ ,?Sulte adJudicatario7o^inipl,ará d!cha &arantí a alX,*1 P^supuesto de contrata.
\u25a0| a1

e.Presentación de pliegos
\u25a0 ai día siguiente de la publi-

a"unci° y terminará el
\u25a0.-•' de la subasta, durante las

íonstft,,3 ***"
y los depósitos

Kua"/3", Cn
** CaÍa P"vin-

1*55 tr'6- ? mÍSmo Pld"

fcant™^ Proposiciones en las\u25a0ff^^sy en fc Dirección de
\u25a0*\u25a0*

Se anuncia concurso público para la
contratación de la obra «Aparatos para
alumbrado».ANUNCIO

El Sindicato Nacional de Agua, Gas
y Electricidad convoca concurso restriñí-
gido para la edición, composición y ti-
rada de las obras tituladas «Datos esta-

dísticos técnicos de captación y distri-
bución de agua en España» y «Estadís-
tica comparativa de la industria del gas
durante los años 1949,1950 y 1951».

El Proyecto de las ,obras y Pliego de
condiciones del concurso podrán exami-narse en las oficinas de la Obra (en-
trada por la calle de Romero Robledo),
durante los días hábiles, de diez a una

tizará

Fallamos

Que debemos confirmar y confirma-
mos la sentencia apelada que en quince
de noviembre de mil novecientos cin-
cuenta dictó el Juez de primera instan-
cia número diecinueve, de los de esta
capital, y por la que, desestimando las
excepciones de falta de personalidad en
el Procurador del actor y defecto -legal
en el modo de proponer la demanda, y
desestimando también la demanda de
tercería de mejor derecho interpuesta
por don Eugenio Sol Feüp, contra doña

de la mañana
*pf Las proposiciones se redactarán exac-

tamente con arreglo al siguiente mode-
lo de proposición:La presentación de pliegos, en sobre

cerrado y lacrado, se hará hasta el día
20 de marzo de 1952, a las doce de la
mañana, en que quedará cerrado el pla-
zo, en las oficinas del Sindicato Nacio-
nal de Agua, Gas y Electricidad, sito en
la calle de O'Donnell, número 27, quin-
to, de esta capital, de las diez a las ca-
torce horas.

Don, ..., vecino de ..., con domicilio
en ..., enterado del anuncio publicado
para el concurso de la obra de «Aparatos
para alumbrado», en las obras del Nuevo
Ministerio del Aire, así como de los pla-
nos, estado de dimensiones, Pliegos de
condiciones legales y facultativas, los
cuales acepta íntegramente, se compro-
mete a ejecutar dicha obra por los pre-
cios que adjunto se acompañan.

5 y res^ ardos de

J* Pándales Corres P°ndientes
Josefina Baga Morera, doña Juana Mar-
tínez Catalán y don Carlos Otto Martí-
nez, absolvió a estos tres demandados de
la pretensión en aquélla deducida de que
se declarara el mejor derecho del deman-
dante sobre las siete mil quinientas se-
tenta y dos pesetas depositadas en el
proceso ejecutivo del que era incidente
la tercería, sin hacer expresa condena
de costas ; e imponemos las causadas en

, P* otra rLpodrá'"
Presentarse por*>estTs úftr°na ° Soci«Ja<-. con

'W-. de w 5 casos bastanteado
IV .señ.ores Letrados de
Provincial.

Los pliegos -de condiciones se hallan de
manifiesto en las citadas oficinas de dicho
Sindicato. El importe de este anuncio
será de cuenta del adjudicatario.

Madrid, 28 de febrero de iQ52
-—^1

Secretario Nacional del Servicio, Luis
Arranz Ayuso.

Acompañando al efecto los documen-
tos que previene el citado Pliego de con-
diciones legal»f0<Ul° **

Proposición

'\u25a0\u25a0TJE*? T ~> Ca,le *•
iterado del anuncio pu- J

•)6m

(G. C—966) (O.—19.227)
de 1952
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número ochenta y uno, que comprende
tres cubiertas: una de ellas con un piso,
y superficie de trescientos* metros cua-
drados cada una ;otra cubierta, de tres-
cientos metros cuadrados, contigua a las
anteriores, patio o descubierto en me-
dio;otra cubierta, de trescientos metros
cuadrados, destinada a cuadra, con piso
destinado a gallineros y a almacén, y
un cobertizo de ciento ochenta metros
cuadrados, a almacén; ocupa en total lo
edificado una superficie de mil seiscien-
tos ochenta metros cuadrados, y el res-
to, hasta la total superficie del solar,
ocho mil ciento ochenta y siete metros
«\u25a0adrados, está destinado a patios, y
hallándose la totalidad del solar cercado
de pared, y linda: por la derecha, entran-
do, casas de Joaquín García Pérez y de
don José Tena Fúster, tierras de la he-
redad de Valiente, barradco en medio;
izquierda, tierras de la heredad de Va-
liente y vía pública ;espalda, tierras de
la heredad de Valiente, y frente, calle
de bujnavista y casas de Joaquín Gar-
cía Pérez, de la herencia de los consortes
Julia de Haedo Vila y Francisco Bar-
gue- Ftrrer, de Simón García Lorenzo
Merino, Eduardo • Nicaleze, Eduardo
Gregorio y Lorenzo Lázaro.

A dicha finca se halla incorporada,
con carácter permanente, la siguiente
maquinaria :

esta instancia al referido demandante-
apelante. A su tiempo, con las oportunas
certificación y orden, devuélvanse los
autos originales a', juzgado de su proce-

la. Y por la i1ícom parecencia de los
lantiados señores Martínez y Otto, y

si dentro de segundo día no se pidiere
la notificación personal, de esta resolu-
ción, hágase ..mediante edictos, que se
publicarán en el Boleta- Oficial de es-
ta provincia. —Asi por esta nuestra sen-
tencia, que para conocimiento del Minis-
terio Fiscal, se insertará en el Boletín
Oficial de la provincia, lo pronuncia-
mos, mandamos v firmamos.

—Leopoldo
Martínez Arnaud. —Juan Serrada.—

ardo Ruiz. (Rubricados.)

García Martínez.— José F. Hernando,
(Rubricados.)

Condiciones
Primera

Publicación celebrará la -subasta sin suj^ a
Leída y publicada fué la sentencia que

antecede por- el señor don Alberto Gar-
cía Martínez, Magistrado de la Sala se-
gunda de lo Civily Ponente qué ha sido
en estos autos, estando celebrando au-
diencia pública la misma hoy, día de su
fecha, de que certifico yo, el Secreta-
rio.

—.Madrid, 14 de febrero de 1952.
—*

Constancio Herrero. (Rubricado.)

Segunda
Para tomar parte en la subasta det*.ran consignar los licitadores el d:ezciento del tipo de subasta seo-Uncja &*

fué el dé un millón ciento veinticinr'rpesetas.
"

""I

Tercera

Lo relacionado es cierto y lo inserto
concuerda literalmente con su original, a
que me remito y de que certifico. Y pa-
ra que conste, en cumplimiento de lo
mandado por la Sala, y remitir al exce-
lentísimo señor Gobernador Civil de esta
provincia, para su inserción en el Bo-
letín Oficial a efectos de notificación
al demandado y apelado, expido y firmo
ia presente en Madrid, a 26 de febrero
de 1952.

—-El Secretario de Sala, Cons-
tancio Herrero.

Los autos y lacertificación del Res»,,
tro se hallan de manifiesto en Secretaría, y los licitadores deberán conformarse con la titulación,no teniendo derechoa exigir ninguna otra.

Pu blicación Cuarta
Leída v publicada ha sido la anterior

:nci.a'por su Ponente, el Magistrado
don Juan Serrada Hernández, estando
celebrando audiencia pública el Tribunal
que la dictó y en el día de su fecha, de
ío que vo, el Secretario, certifico.

—
Ante

mí, José Cisneros. (Rubricado.) .

Las cargas anteriores y preferentes silas hubiere, continuarán subsistentes vsin cancelar, entendiéndose que el rema-
tante las acepta y queda subrogado eñla responsabilidad de las mismas sindestinarse a su extinción el precio delremate.(G. O—917) (C—6.770)

Y para su inserción en el Boletín* Ofi-
cial de esta provincia, por la rebeldía
de doña Juana Martínez Catalán y don
Carlos Otto Martínez, expido la pre-
sente, que firmo en Madrid, a veintidós
de enero de mil novecientos cincuenta y
«jos, —ElOficial de Sala, Enrique Torres
Lft-.trada.

Dado en Madrid, para su publicación
en el Boletín Oficial del Estado y ?n losde las provincias de Madrid y Valencia
y en uno de los diarios de Madrid, áveinticinco de febrero de milnovecientoscincuenta, y dos.— ElSecretario judicial,
P. S., Pedro Jiménez.

—
El Juez de pri-

mera instancia, Antonio Laguna Se-

PROVIDENCIAS JUDICIALES
JUZGADOS DE PRIMERA

INSTANCIA Un motor «Crosley», de 10 HP,, a ga-
solina. Un gasómetro completo para mo-
tor «Crosley». Un motor eléctrico de
14 HP. Una dinamo «Pastor», núm. 48,
voltios 110 de 2,5 amperios. Un cuadro
para puesta en marcha con voltímetro' y
amperímetro. Un cuadro de alumbrado
con voltímetro. Instalación completa de

-alumbrado y fuerza motriz. Veintiuna
maquinas completas en uso diariopara el
cosido de fundas. Veinte correas de

(A.—17.402) JUZGADO NUMERO 6 rrano
EDICTO (A.—17.401)

En virtud de providencia dictada en
eJ día de hoy por el señor don José Ma-
ría Salcedo Ortega, Juez de primera ins-
tancia del número seis, de los de esta
capital, en los autos ejecutivos promo-
vidos por el Procurador señor Martínez
Arenas, en nombre de don Juan Cátela
Gómez, contra doña Pilar Rey Orduña,
representada por el Procurador señor
Moreno, ¡sobré pago de pesetas, se saca
a la venta en pública subasta, y por pri-
mera vez, los derechos de traspaso del
establecimiento sito en la calle de Precia-
dos, número cuarenta, con vuelta a la
plaza del Callao, número uno, estanco,

de capitalH

Audiencia Territorial de Madrid JUZGADO NUMERO 15

Don Constancio Herrero Sanz,. Secreta- EDICTO

rio de Sala de la Audiencia Territorial
de Madrid.

Por virtud de providencia de veintisie-
te de febrero de mibnovecientos cincuea-
ta y dos, dictada por el señor Juez de
primera instancia número quince, en au-
tos ejecutivos número ochenta y cinco,
de 1950, promovido por el Procurador
Monteserín, en representación de Rodrí-
guez y Berger, S. A., contra don Secim-
dino Castillo Mora, sobre pago de pese-
tas, se anuncia a primera y pública su-
basta los siguientes bienes embargados
al ejecutado:

Certifico: Que en el rollo de los au-
tos de mayor cuantía, procedentes del
Juzgado de primera instancia número
catorce, de esta capital, seguidos por
doña Sofía Lorenzo Iglesias, contra don
Joaquín Báez Hernández, sobre reivin-
dicación posesoria de vivienda y otros
extremos, se ha dictado por la Sala se-
gunda de lo Civil de esta Audiencia Te-
rritorial la sentencia, cuyo encabeza-
miento y parte dispositiva son como si-
gue:

transmisión para accionar las máquinas.
Veinte atriles de madera con dos cajones
v unos peines. Una máquina rodilladora
para paja de trigo, completa. Veinte ca-
libradores metálicos para fundas. Vein-
te redes de esparto para reparar monto-
nes de fundas. Dos máquinas cortadoras
y atadoras de fundas, completas y en
uso diario. Una máquina enfardadora de
fundas, eléctrica, completa y en uso dia-
rio. Dos aparatos cortaalambres de enfar-
dar. Embarrado de fábrica con sus co-
rrespondientes poleas. Dos correas
transmisión para las cortadoras. "Dos co-
rreas transmisión para la puesta en mar-
cha. Dos básculas metálicas para pesar
los fardos de fundas, de 250 kilos. Una
báscula puente de seis milkilos para pe-
so de carros y camiones en la fábrica.
Una cortadora de fundas a mano para
muestras pequeñas, momencla turas. Una
máquina bobinadora para hilo de algo-
dón de dos bobinas y seis ruecas comple-
tas. Una cabina encristalada para la bo-
binadora. Una escalera metálica de dos
metros. Un grupo bomba de 1/2 HP. pa-
ra el pozo de la fábrica. Una correa
transmisión para la prensa maraña de
«fábrica. Un gato de hierro, de dos mil
kilogramos, para prensa. Uu transfor-
mador de corrientes completo, con su edi-
ficio correspondiente para uso de fábrica.
Dos cortadores eléctricas. Dos máquinas
empalmar correas. Un- petro-max-

r remate, que se celebrará Cr.
Sala audiencia de este Juzgado, sito

en la calle del General Castaños, nume-
re uno, se'ha señalado el dia veinticua-
tro de marzo próximo, a las once de su
mañana, haciéndose constar que tales
derechos salen a subasta por primera
vez en la suma dé ciento doce mil pese-
tas, en que han isido tasados, no admi-
tiéndose postura alguna que no cubra
las dos terceras partes del expresado ti-
po, así como que para tomar parte en
la misma deberá consignarse previamen-
te por los licitadores una cantidad igual,
por lo menos, al diez por ciento del ex-
presado tipo, sin cuyo requisito no se-
rán admitidos, debiendo tener en cuenta
los licitadores lo dispuesto en el artícu-
lo cuarenta y ocho de la vigente ley de
Arrendamientos Urbanos.

Veintiséis botellas de licores de distin-
tas marcas y licores, sin abrir, 350 pe-
setas

Sentencia número 41 Un aparato de radio de seis válvulas,
con cuatro mandos, sin marca ni núme-
ro de fabricación y en perfecto estado de
funcionamiento, 2.000 pesetas.

Sala segunda de lo Civil.
—

Señores:
Don Leopoldo Martínez Arnaud, don
Juan Serrada Hernández, •don Eduardo
Ruiz Carrillo, don Alberto García Mar-
tínez, don José Fernández Hernando.

—
En la villa de Madrid, a 14 de febrero
de 1952.

—
Visto ante la Sala segunda

de lo Civil de esta .Audiencia Territorial
el juicio ordinario de mayor cuantía so-
bre reivindicación posesoria de vivienda
y odtros extremos, seguido en el Juzgado
de primera instancia húmero catorce, de
los de esta capital, y en el que es deman-
dante doña Sofía Lorenzo Iglesias, viu-
da, empleada, y de esta vecindad, re-
presentada por el Procurador don Ma-
nuel Guerra Mateos y defendida por el
Letrado don José Escalona Nicas, y de-
mandado don Joaquín Báez Hernández,
empleado y de igual vecindad, que no
ha comparecido ante este Tribunal, por
lo que respecto del mismo se entienden
las actuaciones con los estrados ; pen-
diente en dicha Sala por virtud de apela-
ción interpuesta por lá representación de
la parte demandante,

Total,- pesetas 2.350,

Advertencias
Primera

La subasta tendrá lugar en la Sala
audiencia de este Juzgado, sito en el pi»
segundo de la casa número uno de laca-
lie del General Castaños, a las once de b
mañana del día catorce de marzo de mil
novecientos cincuenta y dos.

Segunda

Y para su publicación en el Boletín
Oficial de esta provincia y fijación en
el tablón de anuncios de este Juzgado,
se expide el presente con el visto bueno
del señor Juez, en Madrid, a veintiocho
de febrero de mjl novecientos cincuenta y
tíos.

—'
El Secretario, Carlos Viada.—

Visto bueno: El Juez de primera instan-
cia, José María SalcedoB

Servirá de tipo para la subasta el «
tasación de los bienes, o sea la cantidad
de dos mil trescientas cincuenta pesetas.
no admitiéndose postura alguna qu* M

cubra las dos terceras partes de expre-
sada suma.Asimismo forma parte de la aludida

finca el edicicio siguiente: Ocupando un
rectángulo de veinte metros de ancho
por veintitrés metros de largo, o sean
seiscientos sesenta metros cuadrados, en
la parte de terreno descrito, que linda a
la calle o avenida del General Mola, se
encuentra edificada una casa que consta
de planta baja y piso, de veinte metros
por veinte metros, o sean cuatrocientos
metras cuadrados én cada planta, estan-
do destinado el resto, hastalos 66o me-
tos cuadrados, a patio y jardín. Su cons-
rueeión es de muros gruesos de manipos-
tería, con vigas de madera y armaduras
de igual material, sosteniendo una cu-
bierta de teja lomuda. Tal casa está se-
ñalada con el núm. 89 de la calle del Ge-
neral Mola, donde abre puertas v a laque da frente, lindando por sus demás
lados con terrenos de la finca en que es-
tá enclavada, excepto por su medianería
izquierda, que lo hace con la casa núme-
ro noventa y uno de la misma calle.

Dicha subasta se celebrará, ante la Sa-
la audiencia de este Juzgado, el día cin-
co de abril, a las on-e de su mañana, en
la calle del General Castaños, númerouno, piso segundo, bajo las siguientes

Tercera
Los que deseen tomar parte rJÉhmbasta deberán consignar previam^^B

la mesa del Juzgado, el diez poi

en efectivo metálico, sin cuvo'jj^^B

fA.—17.406) le, en

Fallamos JUZGADO NUMERO 15
Que debemos confirmar y confirma-

mos la sentencia del señor juez de pri-
mera instancia número 14, de esta capi-
tal, fecha 22 de junio de 1951, por la
que se desestimó en todas sus partes la
demanda interpuesta por doña María
Sofía Lorenzo Iglesias, y se absuelve de
ella a don Joaquín Báez Hernández, sin
hacer especial condena de costas en am-
bas instancias. A su tiempo, con las
oportunas certificación y orden, devuél-
vanse los autos originales al Juzgado
de su provedencia.

no serán admitidos a licitaciór

Don Antonio Laguna Serrano, Magis-
trado, Juez de primera instancia nú-

EDICTO
Cuarta

Los bienes que se subastan sé ene
tran depositados en poder de don
cundido Castillo Mora, en Vicalv*™
avenida de José Antonio, número cW-'

mero quince, de Madrid
Hago saber :Que en este Juzgado se

siguen autos á instancia del Banco de
Crédito Industrial, contra don Francisco
Bargues de Haedo, para la efectividad
dt un préstamo hipotecario ; en cuyos
autos se ha dispuesto la venta en públi-
ca subasta, por tercera vez, de la si-

Dado en Madrid, a veintisiete <*

brero de mil novecientos cincuen
dos.

—El Secretario, Ángel Canales-
Juez de primera instancia (Firm:

(A.-

guíente
JUZGADO NUMEROAsí, por esta nuestra sentencia, que se

notificará al demandado por edictos in-
sertados en el Boletín* Oficial de esta
provincia, dado su estado de rebeldía,
lo pronunciamos, mandamos y firma-
mos.

—-
Leopoldo Martínez Arnaud.

—
Juan Serrada.

—
JEduqrdo Ruiz.

—
Alberto

Finca
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Un conjunto de edificaciones que for-
man la fábrica de fundas para botellas,
sita en Manuel, Registro de la Propie-

'e Játrva, coa fachada recayente a
la calle de Buenavista, señalada" con el

En los autos seguidos en el

de primera instancia número^ ve
que se hará mención, se dictó la
cia cuyo encabezado y fallo >•>"<

ñor litera} siguiente:
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Sentencia Así por esta mi sentencia, lo pronun-

cio, mando y firmo.—Juan Pérez de laOssa.

Fernández, de veintidós años, jornale-
ro, soltero, hijo de Jjulián y de Lucia
natural de Carp;o del tajo (Toledo)',
que fué vecino de Cenicientos en la
calle de Cadalso, cuyo actual domicilio
se ignora, pero que' se sabe vive co»
unos hermanos en Madrid, para que
dtentro del término de diez días compa-
rezca ante este Juzgado de instrucción
de San Martín de Valdeiglesias, sito en
la calle del General Martínez Benito,
número 2, a constituirse en. prisión.

(G. C.—732) (B.—1.105)
XAVALCARNERO

JUZGADO ESPECIAL DE VAGOS
Y MALEANTESPn la villa de Madrid, a veinte de di-

• w de mil novecientos cincuenta y
por *1****d¿n ftJua« Pé"

m°'áe la Ossa Rodríguez, Magistrado,
i de primera instancia del número
Vtate de los de esta capital, los pre-

sentes autos incidentales promovidos,
,Lo demandante, por el Banco de Es-

Zñ'd Sociedad Anónima, oon domicilio
?n Madrid, calle de Alcalá, representada

ñor el Procurador don Ignacio Corujo,

Contra doña Juana, doña María del Mi-
Lro y doña Carmen de Silva y Seca-

des casadas con los señores don Jorge

don Alfredo Oviedo; don Enrique Sie-
rra Rivas, don Alejandro de Silva, don
¡osé Palomerd Martínez, don Ricardo
Antón y Prieto, doña Cayetana de Silva
v Collas, don Carlos de Figueroa, doña

Micaela Silva Collas, don Alejandro de
Silva Collas, doña Eloísa de Silva Cor
Has don Joaquín Aramburo y Larraña-
ga,'don Fernando, don Jesús, doña Do-
lores, doña Eugenia y doña María de
Araníburu y Silva, don Ángel César
Manuel de Borja y Cano, don Alonso
Mesa, doña Eugenia, doña Fernanda y
doña María Sagrario Borja Aramburo,
don Juan Antonio Pastor, excelentísimo.,
señor Conde Alares, don Cristóbal Pío
Fúnez de.. Villapardo, doña Leonarda
Valeriola y Covarrubias, don Diego
Martínez de Vargas^ don Diegpi Tri-
gueros v Dueñas, don Benito, don Ra-
món y dorii Felipe Villata y Guzmán,
don Pedro López Solar, doña Blasa Fál-
cete y Guzmán, doña Benita Guzmán
Villalta, don Diego Sánchez Ocaña,
doña Juana -Guzmán Moreno, don Lo-
renzo Roncillo Pérez, don Grisañto
Guzmán Moreno, doña ¡Manuela Guz-
mán Moreno, don Ramón Guzmán Mo-
reno, doña Angela Guzmán Moreno,
don Manuel Villajos Ortega, doña Ig-
nacia de Guzmán Moreno, don Isidoro
López Dueñas, don Anselmo Somacarre-
ra Guzmán, don Andrés Somocarrera
Guzmán, doña Ramona Somacarrera
Guzmán, don, Benito Cuartero, doña
Narcisa Guzmán de Villalta y Guzmán,
don Benito de Villalta y1Guzmán, don
Gregorio de Villalta y Guzmán, don
Francisco Javier Jensas, doña Eduarda,
doña Isabel, don Francisco y don En-
sebio Guzmán y López, don EusebioBajerero Guzmán, don Juliáni y doña
•^"gela Romillo Guzmán, don Antonio
Alonso Guzmán y doña Sagrario Mayo
guzmán, don Siró y doña Clotílde de
5lTO y Guzmán, don Manuel, don Her-~
fceneg-ldo, doña Dolores y doña Lucia-na Villalta Martínez, doña Soledad, dotíMariano, doña Anastasia y doña PilarBurgueño Villalta, don Tomás, y doñajenara Villalta Martín Sonseca, doña
Valentma Villalta Gutiérrez, don Teo-«*o Juncos Villalta, don Antonio Alon-*

7™".
**"

Francisco García Ote-
%•** Jesús Manuel García Guzmán,
francisco García Otero, -don Vicen-
lacZ Galleeis' don Segundo, doña
7^Halte d°.ña

-ftfn^fes Sánchez Gallegos

nocido
'

i"
°mas ' don (co-

por hJ?\ )• don' Jesús (conocidoUd¿ p
n0) ? doña Manuela Villalta y

% don %' don Manuel 'Martín Tere-
na K- c

anUíla Ló ẑ Rey. doña Leo-
rebekll-, ba"chez' todos declarados en
Des

sobre -liberación de graváme-

Publicada en el mismo día de su fechaY para que sirva de notificación a iosdemandados, expresados en el encabeza-do de sentencia anteriormente inserto,
y de los que -se desconoce el domicilio,'
expido la presente para su publicación
en el Boletín Oficial de esta provin-
cia, en Madrid, a veintiocho de febrerode milnovecientos cincuenta y dos. El
Secretario, P. S. (Firmado)."

Pérez dé Nanclares y Bastarrica
(José Luis), dé veintinueve años, hijo
de Tomás y 'María, de estado soltero,
de oficio albañil, natural de San Se-
bastián, y con &u último domicilio co-
nocido en Madrid, procesado en suma-
rio número 4, de 1948, por quebranta-
miento de medidas de seguridad, com-
parecerá en el término de diez días ante
el Juzgado Especial de Vagos y Ma-
leantes de Madrid, para ingresar en
prisión.(A.—17.407)

REQUISITORIAS
Díaz-Guerra Rodríguez (Pri¡m¿tivltf),

die veintinueve años de edad, natural de
Portillo (Torrijos), vecino de Mébtri-
da, soltero, • jornalero" en 1949, hijo de
Vicente y Estefanía, procesado en su-
mario número 28, de 1949, por infrac-
ción a la ley de Caza, ctompareoerá en
término de diez días para ser consti-
tuido en prisión ante el Juzgado de ins-
trucción de Navalcarnero.

(B.-1.055)

JUZGADO NUMERO 3
Bajo apercibimiento de ser declarados re-

beldes y de incurrir en las demás res-
ponsabilidades legales, de no presen-
tarse los procesados que a continuación
se expresan, en el plazo que se les fija,
a contar desde el día de la publicación
del anuncio en este periódico oficial y
ante el Juez o Tribunal que se señala,
se les cita, llama y emplaza, encargán-
dose a todas las Autoridades y Agentes
de la Policía judicialprocedan a la bus-
ca, captura y conducción de aquéllos,
poniéndolos a disposición de dicho Juez
o Tribunal ft con arreglo a los artículos
correspondientes de la ley de Enjuicia-
miento Criminal y de Enjuiciamiento
Militar de Marina.

Por la presente se cancelan y dejan
sin efecto las requisitorias publicadas
en el Boletín Oficial de la provincia,
correspondiente al día 6 de diciembre
de 1950 y 12 de junio de 1951, y en el
«Boletín Oficial del Estado», "corres-
pondiente al día 12 de septiembre de
~95"ft Pür medio de- las cuales se lla-
maba a Felipe Romero Cortés, natu-
ral de Logroño, hijo de Felipe y de
Isidora, de treinta y nueve años de
edad, casado, y de profesión; empleado,
como procesado en el sumario que si-
gue el Juzgado de instrucción núm. 3,
de Madrid, con el número 34, de 1949,
por el delito de estafa.

(G. 0-735) (B.—1.077)

COL'MENAR VIEJO
Roldan Guzmán (Mariano), de veinti-

séis años de edad, soltero, empleado,
hijo de Antonio y Josefa, natural de
Cuevas de San Marcos (Málaga), ve-
cino de Madrid, domiciliado últimamen-
te en la calle de Ricardo Ortiz, 'núme-
ro 16, procesado en causa que se le
sigue en esfte Juzgado oon el núm(e-
ro 365, de 195 1, por uso indebido de
vehículo de motor ajeno y conducir sin
estar legalmente habilitado, comparece-
rá ante- este Juzgado de instrucción de
Colmenar Viejo dentro del término de
diez días, contados desde el siguiente a
la publicación de la presente en los
«Boletines Oficiales» del Estado y de
la provincia, a fin dé notificarle el auto
de su. . procesamiento (fecha 19 de fe-
brero), recibirle indagatoria y *er redu-
cido a prisión en la Cárcel correspon-

(B.—1.097)

GUADALAJARA Nelsi Cros, de veintitrés años de
edad, cuyas demás circunstancias , se
desconocen, procesada en el sumario
instruido bajo el número 43, de 1952,
por el delito de hurto, comparecerá
dentro del término de diez días ante el
Juzgado de instrucción número 3, Se-
cretaría de don Pedro Pérez Alonso,
con el fin de ser reducida a prisión, que
le ha sido decretada por auto fecha de
hoy (12 de febrero de 1952).

Sanz Sánchez (Faustino), natural de
Perales de Tajuña, y vecino de Madrid,
ignorándose) más circunstancias perso-
nales y su actual paradero y domicilio,
comparecerá ante este Juzgado de ins-
trucción^ de Guadalajara en término de
diez días a constituirse en prisión que
ie ha sido decjretada en sumario nú-
mero 79, de 1951, sobre robo.

(B.—944 E. 14) (B.—1.099)
TALAVERA DE LAREINA diente

JUZGADO NUMERO 4Antonio Silva Contreras, el Gitano,
conocido por «el Moro», y el ayudante
de éste, gitanos, y vecinos de Madrid,
cuyo último 'domicilio lo tenían en la
calle de Jaime el Conquistador, núme-
ro 8 (chabola), ignorándose las demás
circunstancias personales de ios mismos,
procesados por el delito de hurto de ca-
ballerías en causa número 153, de 1950,
comparecerán en término de diez días
ante este Juzgado para notificarles el
auto de procesamiento recaído en su
contra e ingresar en prisión.

(G. C.—802) (B.—1.-160) Grijalba Bobadilla (Acendino), rlatu-
ral de Villegas (Burgos)(, \de estado
casado, de profesión chófer, de cuaren-
ta y ocho años, hijo de Lorenzo y de
Victoria, domiciliado últimamtenfce arf
la calle del General Pardiñas, núm. 31,
tercero, procesado por lesiones en cau-
sa número 248, de 195^ comparecerá
en término d? diez días ante "el Juz-
gado de instrucción número 4, Secre-
taría del Licenciado don Ricardo Gó-
mez García, para ser reducido a prisión,
decretada en dicha causa, en la Cárcel
de esta capital, como preso comuni-
cado.

Roldan Guzmán (Mariano), de. vein-
tiséis años cié edad, soltero, errlpleado,
hijo de Antonio <y Josefa, natural de
Cuevas de San Marcos, partido judi-
cial de Archidona (Málaga), vecino de
Madrid, domiciliado últimaente en la
calle de Ricardo Ortiz, número 16,
primero, segundo, procesado en sumario
que se le sigue en este Juzgado con el
número 364, de 195 1, por hurto, com-
parecerá ante este Juzgado de instruc-
ción dentro del término de diez días,
contados desde el siguiente a la publi-
cación' de la presente en los «Boletines
Oficiales» del Estado y la provincia, a
fin de notificarle el auto de su procesa-
miento (fecha 8 de enero pasado), ins-
truirle de sus derechos y ser reducido
a prisión en la Cárcel correspondiente.

(G. C.-736) (B.-I.075)

(G. C.—646) (B.r-940

SAN SEBASTIAN
(B.—1.064)

Lozano Corral (Manuel), de veinti-
cuatro años, soltero, peluquero, hijo de
Manuel y de Celedonia, natural de Vi-
llanueva de las Torres (Granada), últi-
mamente "domiciliado en Madrid, hoy
en ignorado paradero, comparecerá en*
el término de diez días ante este Juz-
gado de instrucción número i, Decano
de los de San Sebastián y su partido,
para constituirse en prisión, que le ha
sido decretada en causa número 156,
de 195 1, por hurto.

(G. O—787) (B.—1.129)

SAN LORENZO DEL ESCORIAL

JUZGADOS MUNICIPALES

JUZGADO NUMERO i

EDICTO

Por el presente y en virtud de pro-
veído dictado con esta fecha por el se-
ñor Juez municipal número uno, de los
de esta capital, en el proceso de cogni-
ción seguido en este Juzgado a instan-
cia de don Germán Moreno Gutiérrez,
Procurador de los Tribunales, en nom-
bre de don Antonio Castelló Méndez y
don Enrique Herrero de Cabo, contra
don Pedro Martínez Lillo, sobre recla-
mación de cantidad, se ha acordado sa-
car a la venta, en pública subasta, por
primera vez y en el precio que han sido
tasados de cuatro milnovecientas ochen-
ta pesetas, los bienes que se relacionan
a continuación,:

Gómez Diego (Juan Alfonso), cono-
cido por Alfonso, de cuarenta y siete
años dé edad, soltero, camarero, hijo
de José y Leonarda, natural de Ca-
buérniga, vecino de 'Madrid, con domi-
cilio últimamente en la calle de Ventura
de la Vega, número 13, primero, prooe-
sado en sumario que se le sigue con el
número 324, de 1948, por malversación
de caudales, comparecerá ante este Juz-
gado de -instrucción dentro del término
de diez días, contados desde el siguien-
te a la publicación de la presente en
los <rBoletkies Oficiales» del Estado y la
provincia, a fin de ser emplazado y re-
ducido a prisión..

Casimiro Soriano Manzano, hijo de
Castor y de Tomasa, natural de Santa
María de la Alameda, vecino del mis-
mo, dé estado soltero, de profesión
jornalero, de treinta años, domiciliado
últimamente en Santa María de la Ala-
meda, ignorándose su actual domicilio
o paradero, procesado por infracción a
la ley de Caza en el sumario 185, de
1942,' comparecerá en término de diez
días ante el Juzgado de instrucción de
San Lorenzo del Escorial a fin de cons-
tituirse en prisión a disposición de la
Superioridad.

(G. O—786) (B.—J.128)

SAN MARTÍN DE VALDEIGLESIAS
Don Eduardo Torres Dulce, Jufez de

instrucción de San Lorenzo del Es-
corial y su partido, con jurisdicción
ororrogada al de esta villa de San
Martín de Valdeiglesias y del mismo.

Por el presente llamo y eniplaz
-

al

procesado en el sumario número 5, de

1945, sobre lesiones, Martín González

FaUo
3"?0 la prescripción alcga-

\u25a0^la Socedad Anónima Banco -de
R tfc i

afordar y acuerda la can.-
Fnúm/, • OS censosí <lue gravan la
Ka? rlCmCo de la ca¿ de Marqués
lk.Ent^ ta caP'¡tal- propiedad de

un0) de cJento wlnt¡_
setenta y seis rea-

Da"av?díses de Principal y
cuarenta y nueve reales

\u25a0wt ' y eI otrK>. de cuatro-

\u25a0l^r110 Iml ochocientos reales
\u25a0ntas L í^31" ciento cuatro mil

Fs ""oven^ y- once mil cuatxo-
Vedises T y

¿

"nco reales v*int,e
a

firme
6 rédítos ?n cada año.

Promov esta .resolución, expídase
ma; y

"*
/«stimoiMo literal de la

!as costa» ce ?x presa condena°»tas de este expediente.

Primero. La autorización provisional
que al demandado le concedió la Dele-
gación de Industria de esta provincia,
con fecha diecisiete de agosto último,
para la explotación del taller mecánico
establecido en la calle de Isidra Jiménez,
número veintisiete, de Villaverde, para
la reparación de toda clase de maquina-
ria, embutición de tul>erías de metales,

construcción dé envases metálicos, re-
paración le motores "y limpieza de má-

(G. C.-737) (B.-1.073)

to mil ALMADÉN

Marcos Martín Antonio Santos, por-
tero, casado., de treinta y ocho años,
natural de Cepeda (Salamanca), hijo
de Mateo Marcos y Ana Martín, do-
miciliado últimamente en. Madrid, en la
calle de Alberto Aguilera, 34, cuyo ac-
tual paradero se ignora, coíriparecerá
ante este Juzgado dentro del término
dé diez días, para constituirse en pri-
sión en el ramo de situación personal
del sumario número 4, de 1946, sobre
hurto de mercurio.

<• DI
."«"tos dit

quinas.
Segundo. L'a autorización definitiva,

suscrita po,- el señor Ingeniero Jefe de
la Delegación de Industria de 'Madrid
con fecha veinticinco del mismo mes y
año, a favor del señor Martínez Lulo,(G. C—738) (B.— 1.072)
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después de haberse comprobado que el
taller de referencia se ajusta en- todo a
los térrrüno^del^airterior^concesiónprovisional^

Y para que conste, cumpliendo lo.man-
dado, y su publicación en el Boletín*
OFICIAL' de la provincia de Madrid, expi-
do el presente con el visto bueno de Su
Señoría, 1 en Madrid, a veintiocho de fe-
brero de mil novecientos cincuenta y
dos.

—-El Secretario (Firmado).
—

Visto
bueno: El Juez municipal (Firmado).

(A.—17.405)

1951, por lesiones, contra Jaime Silva
Vela, de diecisiete años de edad, sol-
tero, escribiente, Jiijo de Florentino y
Carmen, natural de - Santander, y en la
actualidad en ignorado paradero, com-
parecerá en eh término de tres días, a
contar de la publicación de esta requi-
sitoria en el Boletín Oficial de la pro-
vincia, ante la Sala audiencia dé este
Juzgado, a fin de hacer efectivas Jas res-
ponsabilidades pecuniarias a que fué
condenado en el juicio aludido.

de faltas por hurto, bajo el a(,m «,

de 195 1.
-wm-

*%,
.! 3.

—
i.o58

Veluga Muñoz (Juan Pedro), de v«„
tiséis años, soltero, hijo de Luis vTMaría, natural de Alicante, que Jrecer, estuvo domiciliado ©n la callea"Larra, púm. 9) actulmente eifti 0̂ra?paradero, comparecerá el'día 15 de rTzo, a las doce dé su mañana en la Safaudiencia de este Juzgado municipal nkmero 19, de Madrid, sito en la carrerade San francisco, núm. 10, piso según-do, a h-n de celebrar juicio verbal defaltas por hurto, bajo el núm 74- A>
1951. "*» Qe

rroft El derecho a la instalación
..tétrica del repetido taller mecánico,
autorizada al señor Martínez Lillo por
c! mismo señor Ingeniero Jefe de la De-
legación de Industria oon fecha vein-
tinueve del mismo mes y año.

Cuarto. La inscripción del repetido
taller mecánico a favor del señor Mar-
tínez Lilloen el Censo Industrial de la
Delegación Provincial de Madrid, donde
figura con él número I-639.

Quinto. El alta del repetido taller
mecánico concedida al señor Martínez
Ljlk> por la Administración de Rentas
Públicas de esta provincia, por el epí-
grafe quinientos treinta del grupo ter-
cero de la tarifa tercera de la, Contribu-
eión Industrial.

JUZGADO NUMERO 6
EDICTO

CÉDULA DE EMPLAZAMIENTO (G. O—731) (B.—1.104)
Don Pedro Aragoneses Alonso, Juez

municipal del número seis, de los de
esta capital.

JUZGADO NUMERO 17
Juan Benltez Llopis, de . veintiséis

años, soltero, sin profesión, hijo de Fran-
cisco y María, y con domicilio desconoci-
do^ comparecerá ante la Sala audiencia dé
este Juzgado, sito en esta capital, calle
de Amor de Dios, número ix tercero,
el próximo día 4 de abril, a sus once
horas, con el fin de asistir a la cele-*

1 ,. ...
braeión del correspondiente juicio, se-
guido por lesiones contra el mismo, con
el. número 908, de 1951.

Hago saber: Que en el expediente de
proceso dé cognición seguido en este
Juzgado bajo el número veintitrés de or-
den, del presente año, a instancia de la
Compañía Inmobiliaria Metropolitana,
Sociedad Anónima, representada por el
Procurador señor Reixa, contra don
Agustín Andrés Lorenzo, en ignorado
paradero; contra don Ramón Pérez Agu-
do, doña Áurea Pérez Agudo y don Al-
berto Pérez López, sobre resolución de
contrato de arrendamiento, se ha acor-
dado, a petición del actor, citar a usted
por primera vez, para que el día siete de
marzo próximo, y hora de las once de su
mañana, comparezca en la Audiencia de
este Juzgado, sito en la calle de Herma-
nos Alvarez "QuinteijO, número tres, a
prestar confesión judicial a tenor dé po-
siciones; apercibiéndole que, de no veri-
ficarlo, le pararán los perjuicios a qué
hubiere lugar.

(B.-1.065)
JUZGADO NUMERO 21

Juicio verbal de faltas núm. 606 de
"^ó2 » P°r lesiones yescándalo.— Cuadra-do Calero (Laureano) ,'domiciliado últi-
mamente en la calle de Reqüenas nú-
mero 8 (Puente de Vallecas), compare-cera el día 21 de marzo, a las once ho-
ras, en la Sala de audiencia de dicho
Juzgado, sito en la calle de Alberto
Aguilera,- núm. 20, piso segundo, a fin
de celebrar -el juicio de*faltas antes men-

Sexto. La licencia de apertura con-
cedida con fecha, seis de noviembre últi-
mo al señor Martínez Lillopor el Ayun-
tamiento de Villaverde, para la instala-
ción en. la calle de Isidra Jiménez, nú-
mero veintisiete, de un taller mecánico
para la transformación de plomo en tu-
Íjos, etc., etc.

(B.—1.110)

Séptimo. El derecho a la tarjeta.de
comprador de chatarra que con e
mero 1.547 le concedió al demandado el
Sindicato Nacional del Metal (Grupo^B
Transforinacir^in^^il¿nidactora^íio^H

H

Juana Toledano Espada, de treinta y
nueve años, sus labores, hija de Fran-
cisco y de Francisca, y con domicilio
últimamente en Onésimo Redondo, nú-
mero 10, comparecerá ante la Sala
audiencia de este Juzgado, sito en esta
capital, calle de Amor de Dios, núme-
ro i, tercero, el próximo día 4 de abril,
a sus once horas, con el fin de asistir
a la celebración del correspondiente jui-
cio, seguido por lesiones contra otros,

con el número 830, de 1951.

cionado
(O. C.^740) (B.—1.070)

Juicio verbal de faltas núm
1951, por estafa.

732, de

cuya subasta se ha señalado ei
día dieciocho de marz» próximo, a las
once de su mañana, en lá Audiencia de
este Juzgado, sito en la calle del Tutor,

número veintisiete, haciéndbse oo
que para tomar parte en la misma
licitadores que lo deseen, deberán con-
signar previamente el diez 'por ciento de
la tasación en la Caja General de De-

Lozano Gabárrez (Rosario *^^^^J
tual domicilio se ignora, compa
día 7 de marzo, a las once horas, en la
Sala de audiencia de dicho Juzgado, sito
en, la calle de Hermanes Alvarez Quin-
tero, núm.. 3, d fin de celebrar el juicio
dé"" faltan antes mencionado.

cuyo'ac-

Y para que sirva de citación a don
Agustín Andrés Lorenzo, e*a¡ ignorado
paradero, cuyo último domicilio fué en
la avenida dé la Reina Victoria, núme-
ro cincuenta, y publicar en el Boletín
Oficial de la provincia, expido el pre-
sente edicto en Madrid, a veintinueve de
febrero de 'mil novecientos cincuenta y
dos.

—El Secretario, Saturnino Luque.—
El Juez municipal, Pedro Aragoneses
Alonso.

(B.—i.iii) (G. C.—739)

COLMENAR VIEJO
pósitos o sobre -la mesa del Juzgado Juan Bonall Cremades, de treinta y

dos años, soltero, Agente de comercio,
hijo de Juan y de Jiosefa, y con domi-
cilio últimamente en Rambla de Cata-
luña, 142 (Barcelona), comparecerá ante
la Sala audiencia de este Juzgado, sito
en esta capital, calle de Amor de Dios,
'número i, tercero, el próximo día 4 dé
abril, a sus once horas, con el fin dé
asistir a la celebración del correspon-
diente juicio, seguido por estafa, contra
el mismo, con el número 583, de 1951.

(B.—1.112)

Por virtud de la presente y en mé-
ritos de lo acordado en proveído del día
de la-fecha del señor don Juan Antón»
Lorente Pellicer, Juez comarcal de Col-
menar Viejo (.Madrid) , se requiere a Jo-
sé Vallas González, de cincuenta y an-
co años de edad, casado, albañil, natural
de Madrid, cuyo domicilio y paradero se
descoonoen, para que en término de ocho
días comparezca ante dicho Juzgado, si-

to en la calle Real, núm- IO, a acer
efectiva la multa de 28 pesetas ylas cos-
tas, ascendentes a 45 pesetas con 10

céntimos, si hallare ocKiforrnes la liqui-
dación y tasación practicada en el Jf*
ció verbal de faltas núm- 57» de I95I»
que se tramita contra el mismo p°r m'

fracción de la ley de Caza, como con-
secuencia dé la denuncia formulada por
la Guardia Civil del Destacamento de
Tres Cantos, bajo apercibimiento que «
no verificarlo le parará el perjuicio a q*

hubiere lugar en derecho.

que no se_ admitirán posturas que no cu-
bran las dos terceras partes de la tasa-

Y para su inserción en el Boletín Ofi-
cial de esta provincia expido el presen-
te edicto, con el visto bueno del señor
iju-ez municipal, en Madrid, "a veintinue-
ve de febrero de mil novecientos cin-
cuenta y dos.

—
E¡ Secretario, por ha-

bilitación (Firmado).
—

Visto bueno: El
Juez municipal (Firmado).

ción

(A.—17.404)

JUZGADO NUMERO 9
EDICTO

En los autos de juicio de cognición
seguidos en este Juzgado bajo él núme-
ro ciento cincuenta y ocho, de mil no-
vecientos cincuenta y uno, a instancia
del Procurador don Feliz Alonso Serna,
en nombre de don Zacarías Martín Sanz,
contra don Alberto Martínez Yuste,
cuyas demás circunstancias se ignoran,
en ignorado paradero, sdbre resolución!
de contrato de arrendamiento del piso
segundo exterior izquierda de la casa
número doce de la calle del Doctor San-
tero, de esta capital, por proveído de
esta fecha, del señor don Constancio
Lerma Oquillas, Juez municipal núme-
ro nueve, de los de esta capital, se ha
acordado se aperciba de lanzamiento a
dicho demandado, a fin de que deje li-
bre y a disposición, de la parte actora
el mencionado cuarto dentro del término
de seis meses, a partir de la fecha en
que el presente se inserte en el Bo>letin

(A.—17.400)

JUZGADO NUMERO 5 María del Pilar Rojo Velasco, dé
veinticuatro años, soltera, hija de Ma-
ría del Pilar, natural dé Bilbao, y con
domicilio últimamente en Naciones, nú-
mero iO, hotel, comparecerá ante la
Sala audiencia' de este Juzgado, sito en
esta capital, calle de Amor de Dios, nú-
mero 1, tercero, el próximo día 4 de
abril, a sus once horas, oon .el fin de
asistir a la celebración del aludido juicio
número 841, de 1951, seguidp a instan-
cia de la misma, por malos tratos.

EDICTO

En virtud de lo acordado con está té-
cha en los autos de juicio verbal que sé
tramitan en este Juzgado con el número
cuatrocfentos trleinta y cinc», de mil
novecientos cincuenta y uno, a instancia
de don Francisco D. Planas, representa-
do por el Procurador don Santos de Gan-
darillas Calderón, contra don Jerónimo

Rio, sobre reclamación de cantidad,
¡acan a la venta en pública subasta

los bienes embargados al demanda' !o en
ejecución de la sentencia dictada,

en una cafetera exprés, matea
Cóndor, de cuatro porftis corrientes y
una grande, en buen estado de funciona-
miento, con instalación para gas y elec-
tricidad, valorada pericialmente en dos
mil quinientas pesetas, y dos arañas de
cristal con seis luces cada una y otra en
su centro de cristal bañado en dorado,
valoradas en cuatrocientas pesetas.

Colmenar Viejo, 25 de enero de 19
(G. O—461) (B.-74;

CHAMARTIN DE LA ROSA
Antonio Martín Moret, domiciliado

timamente en la calle del 10 de Ago{B—1.113)
número 7, del Puente de Vallecas, co

contratista solador, y Antonio Mu
González, de dieciocho años, soltero, pÁngel Rubio García, dé cincuenta y

dos años de edad, casado, hijo de Pe-
dro y de Tiburcia, natural de Viso de
San Juan, y domiciliado últimamente en
la calle de Eduardo Aunos, número 3,
hotel, comparecerá ante el Juzgado mu-
nicipal número 17, de los de esta capi-
tal, el día 4 de abril, a sus once horas,
a fin de asistir a la celebración del jui-
cio verbal de, faltas número 879 de
195 '> seguido por lesiones contra otro.

(B.--.iI4)

Oficial dé esta provincia albañil, hijo de Antonio y de "-u"'""l
domiciliado últimamente en la calle (*j
General Pintos, núm. 9, Tetuán de A

!a<üj|||
norado paradero, comparecerán «"\u25a0
de marzo, a las diez de su mañana, m
el Juzgado municipal de Chamartm <m
Rosa, sito en la calle de Bravo \u25a0M""»
número 357, a celebrar el juiciode *"\u25a0*\u25a0
número 842, de 1951, seguido por nu«
y en el que aparece el primero com°.ílj
judicado v el seg-undo como denunc \u25a0

(G. C.^696)* (B.-i.°«
PUERTOLLANO I

El señor Juez municipal de -esta »\u25a0
un.. -ttfl

Y para que conste y sirva de notifi-
cación en forma al demandado don Al-
berto Martínez Yuste expido el presente
edicto en Madrid, a veinticinco de fe-
brero de mil novecientos cincuenta y
dos.

—
El Secretario, P. H. fFirmado).

día
**

Se advierte a los licitadores que para
tomar parte en la subasta deberán con-
signar previamente, en la mesa del Juz-
gado o en establecimiento público desti-
nado al efecto, una cantidad igual, por
lo menos, al tota! de la anterior tasa-
ción pericial.

(A.—17.408)

CITACIONES

Que no se admitirá postura que no
cubra las dos terceras partes de la

Bajo los apercibimientos procedentes en
derecho, se cita y emplaza por los Jue-
ces o Tribunales respectivos a las per-
sonas que a continuación se expresan,
para que comparezcan el día que se
señala, a contar desde la fecha de la
publicación del anuncio en este perió-
dico oficial, con arreglo al articulo 173
de la ley de Enjuiciamiento Criminal,

380 del Código de Justicia Militar y 6.1
del de Marina.

JUZGADO NUMERO 19

Juana Villalobos García, de treinta y
tres años, casada, hija de Diego v de
Antonia, natural de Málaga, que es'tuvo
domiciliada en Blasco de Garay, núme-
ro 18, y al esposo de ésta, Laureano
Ramos Gómez, y a María Calderón Va-
rea, que estuvo domiciliada en Blasco deGaray, núm. 18; todos actualmente enignorado paradero; comparecerán, el día
15 de marzo, a las doce de su mañana,
en la Sala audiencia de este Juzgadomunicipal núm. 19, de Marino., sito en lacarrera de San Francisco, x.i:m. 10, piso
segundo, a fin de celebrar ¡vicio verbal

misma

Que el remate podrá hacerse .en
dad de cederlo a un tercero.

Que dichos bienes se encuentran en de-
pósito en el establecimiento bar del de-
mandado, sito en la calle de Embajado-
res, número ocho, de esta capital; y

195 1, por estafa, contra Maxirmna -^
segundo Lara, vecina de Madr ia- t̂

actual domicilio se ignora, ha n51? B
se cite a la misma de comparecen*:
este Juzgado municipal al
birle declaración en referido e^If0 _.

0)
(G. O—641) 'ilu-

Que para que tenga lugar el remate
se ha -señalado el día veinte de marzo
próximo, a las doce horas de su maña-
na, en la Sala audiencia de este Juzga-
do, sito en la Ribera de Curtidores
mero dos, de esta capital.

JUZGADO NUMERO 16
En e;l juicio verbal de faltas seguido

en este Juzgado bajo el numero 357, de

-
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